
Udemsdela Unidad. Ija unidad.
»d>ié«d»launtdcid.com'

11U32»

Al contestar cite este número

OFH9-CNOCE-020

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRFTARIAL

Bogotá D.C, 5 de Febrero de 2019

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de cumpDmiento de lo ordenado N° AUT19-
CNDCE-003, de fecha Primero (1) de Enero del dos mil diecinueve (2019) proferido por este
comité sobre el proceso N° CNDCE-008-2012 que versa contra el señor JOSE GUILLERMO
YAMIN, el cual resolvió:

"PRIMERO: ESTARSE a ío resuelto en decisión de fecha 10 de julio de 2014.

SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las mismas.

TERCERO: COMUNÍQUESELE al señor Veedor del Partido la presente decisión.

CÚMPLASE"

La S^retaria Técnica del CNDCE en cumplimiento de las atribuciones conferidas y dando
cumplimiento a lo establecido en el Auto de Cumplimiento de lo ordenado de consecutivo N°
ALm9-CiMDCE-001, se procede a realizar el:

ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE CNDCE-008-2012

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE -r Partido de ia U

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 3459099 • info(5)partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia



¿ui» y se deDera entender que a la luz de los estatutos del Partido, ella quedó desafinada
ese mismo día, pese a que hubo nota de aceptación el día 21 de agosto de la misma
anualidad. Por lo tanto, la señora YOLANDA DURÁN PACHONGO, no es militante del
Partido de la U, desde el mismo día de la presentación de su nota de renuncia, es decir
que desde el día 29 de junio de 2018 ella perdió todos sus derechos como miiitante del
Partido de la U, incluyendo el de ser elegida a nombre de este o de representarlo en
cualquier cargo.

El artículo 44, de la ley 130 de 1994®, facultó a los Comités de Ética de los partidos o
movimientos políticos a pronunciarse, entre otras facultades, cuando el miembro afiliado
infrinja normas éticas establecidas por los partidos o movimientos.

El Partido de la U, estableció en el artículo 84^, de sus propios estatutos que el contenido
del código de ética se aplicará sin excepción a todos los miembros del Partido. De igual
manera, el Partido de la U, en los artículos 86i®, 90^^ y 91^2 reitera la definición de la
potestad disciplinaria, los sujetos pasivos de ella y de las competencias del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético, todo ello recalcando que todo lo anterior solo
será aplicable a los militantes del Partido de la U.

Como colofón, se puede aseverar que la señora YOLANDA DURÁN PACHONGO, al
haber renunciado a su militancia desde el día 29 de junio de 2018, y al estar implícita la
aceptación de la misma por la sola presentación de aquella, ya no es militante del Partido
Social de Unidad Nacional, Partido de la U. Y, por lo tanto, la potestad disciplinaria que
podía ejercer el Partido cesó ya que si esta señora incurrió en actos contrarios a la ley y
a la constitución, lo hizo, ya no en condición de militante sino en calidad de ciudadana

® RTÍCULO 44. ÉTICA POLÍTICO-PARTIDISTA. Corresponde a los Consejos de Control Ético de los partidos y
movimientos, pronunciarse sobre la actividad de los miembros o afiliados en relación con el partido o movimiento
político al que pertenezcan además de lo contemplado en el código de ética, en los siguientes casos: 1) Cuando el
miembro afiliado infrinja las normas éticas establecidas por el partido o movimiento político.
® ARTÍCULO 84. Campo de aplicación. Los contenidos de este Título se aplicarán sin exclusión alguna a todos los
miembros del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U, en particular a quienes sean servidores públicos,
a los miembros de las corporaciones de elección popular, así como a los funcionarios que integran la estructura
administrativa del Partido.

ARTÍCULO 86. DEFINICIÓN. Entiéndase por potestad disciplinaria la facultad de sancionar las conductas contrarias
a los principios y reglas del debido y sano ejercicio de la política como miembro del Partido Social de Unidad Nacional

consagrados en el presente Código, en los Estatutos Internos del Partido, en la Ley y en la Constitución Política.

ARTÍCULO 90. DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA. Serán objeto de la acción disciplinaria
contemplada en el presente Código los militantes del Partido Social de Unidad Nacional.
" ARTÍCULO 91. COMPETENCIAS DEL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO. Es competencia del
Consejo:

a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido contenidas en este Código, en los Estatutos Internos,
en la Ley y en la Constitución, por parte de sus miembros o militantes, según lo establecido en el presente Código y
sin perjuicio de la competencia legal y constitucionalmente en cabeza de otras autoridades.
b) Ejercer la acción disciplinaria cuando se presente una queja en contra de algún miembro o militante del
Partido y siempre que sea de su competencia (...)
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA ü

INTEGRANTE DEL CNDCE:

RADICACIÓN:
DISCIPLINADO,

CARGO:

QUE30S0:
LUGAR DE LOS HECHOS:
FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUEJA:
ASUNTO:

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

CNDCE-008-2012

JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO

CONCEJAL

TATIANA BETANCOURTH HERNANDEZ

VALLEDUPAR-CESAR

03 DE JUNIO DE 2011

29 NOVIEMBRE 2011

CUMPLIMIENTO ORDENADO

Bogotá, D. Cv Primero (1) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

1. En decisión fechada el día 10 de julio de 2014, este CNDCE, resolvió ordenar
la terminación de la investigación en ei presente proceso disciplinario;

2. De igual manera, en esa misma providencia ordenó las comunicaciones de
rigor.

3. En estricto cumplimiento de lo resuelto, la Secretaría Técnica de este Comité,
envió comunicación vía correo certificado.

4. Se hace fácilmente evidenclable que este CNDCE, dio por terminado ei
presente proceso.

5. Que ia decisión no permite recurso alguno pues ya se encuentra en firme.

Por lo anteriormente expuesto, ei suscrito integrante del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético del Partido de la ü.

RESUELVE:

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en decisión de fecha 10 de julio de 2014.

SEGUNDO: ORDENAR ei archivo definitivo de las mismas.

TERCERO: COMUNÍQUESELE ai señor Veaáor del Paitólo la presente decisión.

ANTONIO

/pfesi^entr/ I ^
Consejo Nacional/Disciplinario y de Control Ético

CNDCE ̂
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C; 28 de Mayo de 2018

AaA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO

CNDE-008-2012

INVESTIGADO FECHA REPARTO
José Guillermo Yamin 28 de Mayo de 2018

Castro

CONSEJERO

Antonio Abel Calvo

Gómez

Presidente CNDCÍ

Karla Andreina Socorro Carruyo

Secretarla Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • inio@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.



Partifío úñ la U
PARTIDC-SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL ~ PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C 22 de Julio de 2014

Señora

NATALIA BETANCOÜTH HERNANDEZ

Calle 1 No 190 -66 Conjunto Los Corales Casa 29®
Valledupar

OMMfflüatSBíS

Ref: Comunicación decisión Proceso CNDCE 009 -2012, adelantado contra el
Concejal del Municipio de Valledupar JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO, en
el cual tenia la calidad de Quejosa

Respetada Señora Natalia:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de Archivo de fecha 10 de Julio de
2014, proferido por el Consejero Instructor ERNESTO MATALLANA CAMACHO,
dentro del proceso de la referencia, que ordena en el numeral Cuarto del
resuelve de la providencia en mención CUARTO' Comunicar la presente
decisión al quejoso, para tal efecto líbrense los correspondientes oficios,

indicando ta fecha de la providencia y la decisión tomada.", que para el
presente caso se le da a conocer a usted al haber tenido la calidad de Quejosa
dentro de la investigación en mención.

Me permito comunicarle que la decisión que el CNDCE del partido adopto en el
numeral primero del mismo documento fue la de PRIMERO- ORDENAR la
Terminación de la Actuación v en consecuencia Disponer ei Archivo

Definitivo de la investigación adelantada en contra del concejal por el

Partido en el Municipio de Vailedupar. JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO,

con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, y

oficiar a la Secretaria General del partido para efectos del levantamiento

de ta suspensión de la miiitancia Impuesta mediante Resolución No 038 del

8 de Agosto de 2012

Cordialmente

JAVIER GONZALEZ AZA
Secretario Técnici i

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

u nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX C57)(l] 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: vwvw.partidodelau.com
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C 22 de Julio de 2Q14

Señor

JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO

Concejal Municipio Vaíledupar
Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U

Calle 11 No 6-17

Vaíledupar

22mfmi4 10:33

Ref: Comunicación decisión Prpceso CNDCE 009 -2012, en el cual tenía la
calidad de Disciplinado

Respetado Concejal Yamin:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de Archivo de fecha 10 de Julio de
2014, proferido por el Consejero Instructor ERNESTO MATALLANA CAMACHO,
dentro del proceso de la referencia, que ordena en el numeral Tercero del
resuelve de la providencia en mención TERCERO- Notificar a los interesados
lo dispuesto en esta decisión.", que para el presente caso se le da a conocer
a usted al haber tenido la calidad de disciplinado dentro de la investigación en
mención.

Me permito comunicarle que la decisión que el CNDCE del partido adopto en el
numeral primero del mismo documento fue la de PRIMERO- ORDENAR la
Terminación de la Actuación v en consecuencia Disponer el Archivo

Definitivo de la investigación adelantada en contra del conceial por ei

Partido en el Municipio de Vaíledupar. JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO,

con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, y

oficiar a la Secretaria General del partido para efectos del levantamiento

de la suspensión de ia militancia impuesta mediante Resolución No 038 del

8 de Agosto de 2012

Cordialmente

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

u nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57)(13 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: www.partidodeiau.com
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PARTIDO SOCIAL DE INID.AD NACIONAL

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C 22 de Julio de 2014
!  > I - 14 4 i 14

Doctor " -- ]

OSCAR RUEDA GARCIA

Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U

Ciudad

'.'■CSJe ifau. as ie>«i

Ref.: Solicitud de Levantamiento de la Suspensión de la condición de Militante
del Concejal de Valledupar JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO

Respetado Doctor Rueda:

De conformidad con el Art. 123 de los estatutos del partido, y dando
cumplimiento a lo previsto en el numeral Primero del Auto de Archivo proferido
dentro del proceso CNDCE 009- 2012, por el Consejero Instructor ERNESTO
MATALLANA CAMACHO en contra del Concejal JOSE GUILLERMO YAMIN
CASTRO, le solicito que por su conducto se realicen las gestiones necesarias
para llevar a cabo hasta su terminación el trámite de la referencia, para el cual
para su conocimiento adjunto la providencia mencionada.

Procedimiento del cual le agradecemos nos envié copia del documento que
resulte del mismo, con el propósito de que pueda reposar en el correspondiente
expediente.

JAVIERl^ONZALEZ AZA
Secretarte Técnjco
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de ta U

u nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57]Cl) 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: vwvw.partidodeiau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL Dt UNID.AD NACIONAL

Bogotá D.C 22 de Julio de 2014 I «.«'VP. o cíí-v*»*»»

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U

Ciudad

txssK Hiá. :ae
Z¡»Tn»i4 to-.ic

Ref: Comunicación decisión Proceso CNDCE 009 -2012, adelantado contra el

Concejal del Municipio de Valledupar JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO

Respetado Doctor Mayorga:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de Archivo de fecha 10 de Julio de
2014, proferido por el Consejero Instructor ERNESTO MATALLANA CAMACHO,
dentro del proceso de la referencia, que ordena en el numeral quinto del
resuelve de la providencia en mención QUINTO- Notificar al veedor del
Partido", que para el presente caso se le da a conocer a usted al ejercer el
mencionado cargo.

Me permito comunicarle que la decisión que el CNDCE del partido adopto en el
numeral primero del mismo documento fue la de PRIMERO- ORDENAR la
Terminación de la Actuación v en consecuencia Disponer el Archivo

Definitivo de la investigación adelantada en contra del conceial por el

Partido en el Municipio de Valleduoar, JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO.

con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente proveído,

oficiar a la Secretaria General del partido para efectos del levantamiento

de ta suspensión de la militancia impuesta mediante Resolución No 038 del

8 de Agosto de 2012 el cual para su mayor conocimiento se anexa al presente
oficio.

JAVIER GONZALEZ AZA
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

Anexo: Cuatro (4) Folios

u nidos, como debe seri
Carrera 16 No 36 -95 PBX (57)(1] 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: vvww.partidodeiau.com
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

AUTO DE ARCHIVO

Radicado: CNDCE 009 -2012

Disciplinados: concejal de Valledupar JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO
Quejoso: NATALIA BETANCOURTH HERNANDEZ
Actuación: Auto de archivo

Reparto: 8 de abril de 2013

Bogotá, D. €., Julio 10 de 2014.

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional, a decidir sobre el archivo de la actuación en el expediente de la referencia.

1. ANTECEDENTES

El Secretario General del Partido remite al CNDCE del Partido comunicación del día 2 de
mayo de 2012 de la señora NATALIA BETANCOURTH HERNANDEZ, quien solícita se
inicie investigación disciplinaria, en contra del Concejal para ese momento electo de
Valledupar JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO por haber causado lesiones personales
a la señora ESMERALDA ESTHER HERNANDEZ MEZA, adjuntando al respectivo
escrito como pruebas de los hechos los siguientes documentos: i) La correspondiente
denuncia ii) La citación a audiencia de conciliación a la Fiscalía, iii) La solicitud de
valoración de! médico legal, iv) Testimonio dado en la W Radio y, v) Los Artículos
publicados por medios de comunicación como el Heraldo y el Tiempo. Actuación con la
cual considera la peticionaria el cabildante está vulnerando los Estatutos del Partido como
el Régimen de Control Ético y Disciplinario, bajo el entendido para ella de que el AVAL
no se le puede otorgar a una persona con este comportamiento.

El 4 de Mayo de 2012 el Presidente del CNDCE para ese momento Dr. ROBERTO
NUÑEZ ESCOBAR avoca conocimiento del caso me<£ante Auto, y resuelve adelantar una
indagación preliminar en contra del posible disciplinado

El 8 de Agosto de 2012 el Secretario General del Partido Dr. JORGE FELIPE CARREÑO
SANCHEZ mediante Resolución No 038 de la fecha indicada resuelve Suspender la
Militancia Partidista al Concejal JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO

El 8 de Abril de 2013 el presente expediente objeto de este auto, ñie nuevamente sometido
a reparto, asignándosele al Consejero ERNESTO MATALLANA CAMACHO, para que
adelante a partir de la fecha mencionada la instrucción.

El 23 de Mayo de 2013 el Consejero instructor profiere Auto declarando la nulidad del auto
de fecha 4 de Mayo de 2012 y ordena la Apertura de Investigación Disciplinaria en contra
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del Concejal YAMIN CASTRO, suspendiendo al mismo tiempo el proceso por
Prejudicialidad en virtud de la denuncia que hacia curso en la Fiscalía

El 30 de Mayo de 2013 se oficia por primera vez por parte de la Secretaria Técnica
Jurídica del CNDCE del Partido a la Fiscalía Seccional Valledupar, con el fin de lograr
información acerca del proceso que adelanta el organismo en contra del Concejal YAMIN
CASTRO. Comunicación de la cual se recibió la respectiva respuesta el 24 de Julio de 2013
con radicado interno 201302433

El 2 de Julio de 2013 se envía el oficio para notificación personal al investigación, con el
cual se le hace saber lo resuelto en el Auto proferido el 23 de Mayo de 2013, mediante el
cual se dio Apertura a la Investigación Disciplinaria.

El 15 de Noviembre de 2013 con radicado 201304097 el disciplinado allega al Partido un
escrito dirigido al Secretario General, en el que le manifiesta el desistimiento que hizo la
quejosa de la denuncia ante la fiscalía, comunicación a la cual le adjunta una copia del
escrito presentado por la quejosa ante la autoridad competente.

El 26 de Noviembre de 2013 la Secretaria Técnica Jurídica del CNDCE del Partido oficia

con radicado 201332667-13 a la Fiscalía 11 Local de Valledupar, en la cual se conoció el
caso, para que confirme la terminación del proceso adelantado en contra del Investigado.
Comunicación de la cual se recibió respuesta el 16 de Diciembre de 2013 con radicado
201304606 en la que el fiscal competente manifiesta que efectivamente recibieron el
desistimiento pero que el mismo hasta ese momento no había sido aprobado y que por lo
tanto no había sido ordenado el archivo de las diligencias.

El 15 de Abril de 2014 nuevamente la Secretaria Técnica Jurídica del CNDCE del Partido

oficia a la Fiscalía competente para que además de confirmar el estado del proceso
adelantado contra el investigado, se informe si el desistimiento radicado ya fue aprobado y
como consecuencia se produjo el archivo de las diligencias. Comunicación de la cual se
recibió respuesta el 7 de Mayo de 2014 con radicado 201401468, manifestando con ella que
la fiscalía ya solicito la preclusión de la instrucción a favor del señor JOSE GUILLERMO
YAMIN CASTRO, la cual fue dictada a favor del disciplinado por el juez segundo penal
municipal de Valledupar, competente del caso el día 14 de Enero de 2014, quedando
debidamente ejecutoriada.

II, COMPETENCIA

Conforme a los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido, y el artículo 91 del Código
de Ética y Régimen Disciplinario del Partido, es competente para avocar el conocimiento
de esta actuación el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido.

III. CONSIDERACIONES

1. El auto de archivo es una decisión de fondo que pone fin a la actuación disciplinaria
y, como tal, debe ser proferido por el funcionario competente al amparo de las
causales que para tales efectos prevé la ley disciplinaria o los estatutos del Partido,
siendo esto del resorte en este caso del CNDCE. En tratándose de la indagación
preliminar, el artículo 150 de la Ley 734 de 2002, consagra como fines de la misma,
'\..verificar la ocurrencia de la conducía, determinar si es constitutiva de falta
disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una casual de exclusión de
responsabilidad..r. En este caso, para el instructor la conducta indagada no
configura una falta disciplinaria, en la medida en que ha desaparecido la ilicitud



Partido de la U
r.UrilIKIMHXU.UtlAlOAU MCtU\U

Unidos, como debe ser!
produzca una ausencia misma de circunstancias de tiempo, modo, y lugar que hayan
podido contribuir a constituir una conducta de eventual reproche en sede
sancionatoria.

2. El inciso 3° del articulo 156 de la ley 734 de 2002 señala que vencido el término de
investigación disciplinaria, se procederá a su evaluación, adoptando la decisión de
cargos, o el archivo definitivo de la actuación. Por su parte, el artículo 162 Ibídem
prevé que cuando esté objetivamente demostrada la falta disciplinaria y exista
prueba que comprometa la responsabilidad del investigado, se formulará pliego de
cargos. Se evidencia que el Despacho ordenará el archivo por no haberse
demostrado objetivamente la falta disciplinaria, ni la existencia de prueba que
comprometa la responsabilidad del investigado.

3. El artículo 164 de la ley 734 de 2002 dispone que, además del evento consagrado en
el inciso 3° del artículo 156, el archivo definitivo de la investigación, procede en
aquellos casos previstos en el artículo 73, como causales de terminación del proceso
disciplinario, esto es, cuando aparezca plenamente demostrado que el hecho
atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta
disciplinaria, que el investigado no la cometió, que existe una causal de exclusión
de responsabilidad o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse. Por lo que
este Despacho procederá a ordenar el archivo de la actuación y la verificación de
una causal de terminación del proceso.

4. El Art. 169 de los Estatutos del Partido establece que la etapa de investigación
culminara con el auto de Archivo o formulación de cargos. En consecuencia, para
que proceda el archivo definitivo de las diligencias, necesariamente deberá
precederse conforme a las disposiciones que para tales efectos consagran el Estatuto
del Partido y el Código Disciplinario Único.

IV. DECISION

En mérito de lo expuesto,

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional,

RESUELVE,

PRIMERO-ORDENAR LA TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN y en
consecuencia DISPONER EL ARCHIVO DEFINITIVO de la investigación adelantada
en contra del concejal por el Partido en el Municipio de Valledupar, JOSE GUILLERMO
VAMIN CASTRO, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente
proveído, y oficiar a la Secretaria General del partido para efectos del levantamiento de la
suspensión de la militancia impuesta mediante Resolución No 038 del 8 de Agosto de 2012

SEGUNDO.- ALLEGAR AL EXPEDIENTE la copia del Desistimiento de fecha 8 de
Noviembre de 2013 al proceso penal adelantado contra el Concejal de Valledupar JOSE
GUILLERMO VAMIN CASTRO.
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TERCERO.-NOTIFICAR a los interesados lo dispuesto en esta decisión.

CUARTO.- COMUNICAR la presente decisión al quejoso, para tal efecto líbrense los
correspondientes oficios, indicando la fecha de la providencia y la decisión tomada.

QUINTO.-NOTIFICAR al Veedor del Partido.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RNEST LTALLANA CAMACHO

Consejero

i



OFICIO NUMERO 0689

Valledupar, 22 de abril de 2014

H Si 'Áis i 4ip t
FERt^ÁNDO FERNANDEZ CELEDON/FISCALIA GRA
OFICIO 0689/RESPUESTA INFORMACION SOBRE

apnÁJ.grt^^-oklTrti JOéfe VAlWlt^ ¿ÁStRO/ÓGNCEJAL VALLEPUPAK
rr r¿i 07/05/2014 10:48

CONS NAL DIS

t

t

Señor

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consqo Nacional Disciplinario y de control Etico Partido de la "U"
Carrera 16 No, 36-95

Bogotá D.C.

Asunto; Contestación información sobre proceso seguido conti'a JOSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, por el delito de VIOLENCIA
INTRAFAMIUAR,

Dando contestación a su petición de fecha 15/04/2014, me permito informarle que
efectivamente bggo la radicación No. 200016001075201102139, fiie presentado a
este Despacho, un escrito de desistimiento, y, a raíz de este desistimiento esta
Delegada, sohcitó la preclusión de la instrucción en favor del señor JOSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, ante el Juez Segundo Penal Municipal con
funciones de conocimiento de la ciudad de Valledupar. Fue asi como el día
14/01/2014 el Juez en mención dictó la preclusión de instrucción en favor de
YAMIN CASTRO, la cual qiiedo debidamente ejecutoriada.

De manera que es ante el Juzgado antes relacionado, donde usted debe remitirse
para que le expidan copia de la deciáón definitiva

10 lado me permito informar, que en este Despacho, no se sigue otra
ión diferente a la mencionada en contra del s^or JOSE GUILLERMO
CASTRJ

FERWAWDO FERNANDEZ CELEDON
Fiscal Once Local

nSCALIA GENEEIAJ.DE LANAaON

UNIDAD tnnCA LOCAL

FISCALIA ONCE DELEGADA ANTE JUECES PENALES MÜIGCIPALES

PALAao DE JUSTICIA HSO 3 TELEFONO 5600010 EXT. 316

VALLEDUPAR CESAR
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OFICIO NUMERO 0689
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Valledupar, 22 de abril de 2014

Señor :

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consto Nacional Disciplinario y de control Eticó Partido de la "U"
Carrera 16 No. 36-95

Bogotá D.C.

Asunto; Contestación üiformación sobre proceso seguido conn*a JOSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, por el delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR.

I

Dando contestación a su petición de fecha 15/04/2014, me permito informarle que
efectivamente h^o la radicación No. 200016001075201102139, fue presentado a
este Despacho, un escrito de desistimiento, y, a raiz de este desistimiento esta
Delegada, solicitó la pieclusión de la instrucción en favor del señor JOSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, ante el Juez Segundo Penal Municipal con
funciones de conocimiento de la ciudad de Valledupar. Fue asi como el día
14/01/2014 el Juez en mención dictó la pieclusión de instrucción en favor de
YAMIN CASTRO, la cual quedo debidamente ejecutoriada.

De manera que es ante el Juzgado antes relacionado, donde usted debe remitiise
para que le expidan copia de la decisión definitiva.

ro lado me permito informar, que en este Despacho, no se sigue otra
\d6n diferente a la mencionada en contra del señor JOSE GUILLERMO
CASTRí

FERNANDEZ CELEDON

Fiscal Once Local

HSCALJA GENERAL DE LA NAaON
í  UNIDAD XnnCA LOCAL

FISCALIA ONCE DELEGADA AlITE JUECES RENALES MUNICIPALES

PALAao DE JUSTICIA HSO 3 TELEFONÓ 5600010 EXT. 316
;  VALLEDUPAR CESAR
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Partido de la U
PARTIDO SOCI.AL DE UNID.KD NACIONAL

Bogotá 15 de Abril de 2014

Doctor

Fernando Fernández Celedón

Fiscal 11 Local

Fiscalía General de la Nación

Palacio de Justicia

Valledupar - Cesar

RADICADO si-201 í

lOR OSCAR JAVIER GONZALEZ AZA

COWS NAL PI5 JE 15/04/2014 12.01

Ref. Solicitud de Información proceso adelantado contra JOSE GUILLERMO
YAMIN CASTRO por el delito de Violencia Familiar Agravada

Respetado Señor Fiscal Fernández:

Con el propósito de seguir el curso de la investigación que le adelanta el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del partido, dentro del proceso
CNDCE 009 -2012, al señor JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO, bajo la
instrucción del Consejero ERNESTO MATALLANA CAMACHO, me permito
solicitarle le sea informado por conducto de esta secretaria al CNDCE lo
siguiente:

1. El estado actual del proceso que se le adelanta en la Fiscalía Local que
usted representa al señor JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO, por la
conducta señalada en el asunto de la referencia, por lo que en caso de
haber adoptado una decisión definitiva remitir copia de la misma

2. Si efectivamente fue radicado un escrito de desistimiento dentro del

radicado 2001-60-010-75-2011-02139, respuesta que de ser afirmativa
indicar además si este fue aprobado y como consecuencia se ordeno el
archivo de las diligencias.

3. La información necesaria que pueda servir para ser incluida dentro del
expediente correspondiente a la investigación que le adelanta el
CNDCE

4. Si cursan en su despacho otra investigación diferente a la mencionada
en contra del señor YAMIN CASTRO

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 Bogotá^ D.C. — Colombia
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Vafledupar, Diciembre 2 de 2013

201304606
FERNANDO FERNANDEZ CELEDON

RESPUESTA A OFICIO DE FECHA 26 DE NOVIEMBR

DE 2013

1 16/12/2013 09:44
CONS NAL DIS

Doctor

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico Consejo Nacional Dísc^Snario del partido de
la U. Carrera 16 # 39-95

Cordial saludo

Por este escrto me permSo darte respuesta a su oficio D49-2Q13 de fecha 26
de noviembre del 2013, recibido por ef despacho el 2 de diciembre de 20013,
donde soEcla se le informe et estado del proceso segukio en contra de JOSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, sindicado del deito de Violencia Intrafamiliar,

balo el radicado No 20Q016001Q75201102139.

En prsner lugar según su soIicÍtúd,^si lúe radicado un escrito de desistimiento
por el proceso de la referencia.

En según lugar este aun no ha sido aprobado. ,

En tercer lugar no se ha ordenado el archivo de fas dlligenGlas.

cuarto lugar en este 'despacljio no cursan otras nvesT^acbnes dHerentes a
lencionada en la que nguren las mismas partes y con las mismas calidades.

O/
O

"O
•.cy

FERIU|SS)P¥6QNARDEZ CELEDON
FiscaAII DJPJ^. DE VALLEDUPAR

\3>



Valisdupar, Diciembre 2 de 201^ 2,009

Doctor

AílTOE^SO ASEt CAXVO GO?.^EZ

Secretáfio Técnico Jyífdico Cüiiycjo kTadona! Diiídprmafm dd pa
l3 ü= Carrera 16# 39-35 ;

oe

V

O

o

Cordisi osiudo i

Per este escrtto me pemiilo darle respuesta' □ su cñcd 043-2013 de vecíia 23
da noviembre del 2013, recibido poreí desfiscno el 2 de diciembre de 20013,
donde selicíij se le informe e? estado del proceso seguido en conira de JOSE
GUiLlERyO YAMH CASTRO, ¡sindicado ds! oeíiío de Vioíencia inírafamiíiar,
bajo ei radicado Ho 2000160GÍc|752011G2133.
En primer iuyar según su sc-ücitiid. si me radicado un escíilo de desisíánienio
por el proceso de la referencia.

En según lugar este aun no ha sido apiobsdo.

En tercer kigaf rm se ha ordenado el archivo de tas düiger.ciss.
/  ' ■

cuarto lugar en este ^espacho nc- cursan otras invesf^aclones dirersnies a
enciorigda err la que figuren las mismas partes y con las rrnsrriñs caiitia?iss.

nenie

FERW^N) M^VJi^AillOEZ CELEDO?^
FissalvTá D JP.M. DE VALLEDUPAR
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Partido de la U
PARTIDO SCK'.IAI. DF UNIDAD NACIONAL

Unidos como debe ser!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, 26 de noviembre de 2013.

Oficio 049-2013

.,3^. [>«cado 20132667-13
{un MIV I UtHiU Mt^CL WHUVU

Doctor:

FERNANDO FERNANDEZ CELEDÓN
Fiscal 11 local

Fiscalía General de la Nación

Valledupar, Cesar.

CON5NALDIS
27/1112013 08:31

Referencia: Solicitud de información terminación de proceso

Respetado Doctor.

En cumplimiento a lo señalado en la ley 130 de 1994y en la ley 1475 de 2011, el Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional-Partido
de la U, ha venido adelantando una investigación disciplinaria interna en contra del

señor IQSÉ GUILLERMO YAMIN CASTRO, por una denuncia penal presentada por la señora
NATALIA BETANCOURT HERNÁNDEZ, pero a esta instancia disciplinaria fue allegado un
documento donde se informa que fue radicado, tanto en su despacho como en el despacho del
señor Juez Segundo Penal Municipal de Conocimiento de Valledupar, un escrito por parte de la
denunciante antes mencionada, y en el cual manifiesta desistir de toda acción penal en contra
del denunciado.

Por lo anterior, y en vista de las posibles repercusiones que tal decisión pueda tener en el
proceso disciplinario interno, muy respetuosamente le solicito al señor Fiscal, se sirva
informarle a este Comité Ético lo siguiente:

1. Si efectivamente fue radicado un escrito de desistimiento dentro del radicado 2001-60-

010-75-2011-02139;

2. si este fue aprobado;

3. si como consecuencia de lo anterior, se ordenó el archivo de tales diligencias; y

4. si cursa en su despacho otra investigación diferente a las antes mencionada, en la que
figuren las mismas partes y con las mismas calidades.

Contando con

la que usted^

MteUüscriboo!

)n^v
l^em

ivalios^olaboración de la Fiscalía y en especial con la apreciable diligencia con
preyha proce(

atentamente.

'ente a las solicitudes del Partido de la U.

ANTCfNID Á^L ̂LVQ GOMEZ
Secretario Técxúao jurídico ^
Consejo Nacional Disciplinario

Partido Social ae Unidad Nacional-Partido de la U.

Carrera 16 No. 39-95. Tel. 2881516. Ext. 135

acalvo@partidodclau.com

iUnídos, como debe ser!

Carrera 7 # 32 - 16 Piso 21 • PBX; (57) (1 ) 3 500 2 1 5 • Fax: Extensión 108
www.partidodelau.coin

Bogotá, D.C. • Colombia



Partido de la U
PARTIDO SÍK:IA1. DK UNIDAD NACIONAL

Unídos como debe ser!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, 26 de noviembre de 2013.

Oncio 049-2013 [ KASiCApO,, 20i;i2tt(í7-13
aWHtfcfmt: iUKANrOWiOABtL CALVO

Doctor:

FERNANDO FERNANDEZ CELEDÓN

Fiscal 11 local

Fiscalía General de la Nación

Valledupar, Cesar.

CONS NAL DIS
27/11/2013 08:31

Referencia: Solicitud de información terminación de proceso

Respetado Doctor.

En cumplimiento a lo señalado en la ley 130 de 1994 y en la ley 1475 de 2011, el Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional-Partido
de la U, ha venido adelantando una investigación disciplinaria interna en contra del
señor ¡OSE GUILLERMO YAMIN CASTRO, por una denuncia penal presentada por la señora
NATALIA BETANCOURT HERNÁNDEZ, pero a esta instancia disciplinaria fue allegado un
documento donde se informa que fue radicado, tanto en su despacho como en el despacho del
señor juez Segundo Penal Municipal de Conocimiento de Valledupar, un escrito por parte de la
denunciante antes mencionada, y en el cual manifiesta desistir de toda acción penal en contra
del denunciado.

Por lo anterior, y en vista de las posibles repercusiones que tal decisión pueda tener en el
proceso disciplinario interno, muy respetuosamente le solicito al señor Fiscal, se sirva

informarle a este Comité Ético lo siguiente:
1. Si efectivamente fue radicado un escrito de desistimiento dentro del radicado 2001-60-

010-75-2011-02139;

2. si este fue aprobado;

3. si como consecuencia de lo anterior, se ordenó el archivo de tales diligencias; y

4. si cursa en su despacho otra investigación diferente a las antes mencionada, en la que
figuren las mismas partes y con las mismas calidades.

Contando con la valiosa colaboración de la Fiscalía y en especial con la apreciable diligencia con
la que usted si^pre ha procpdído frente a las solicitudes del Partido de la U. Q

Me suscWi¿córdí^-y-eto^ ^

ANTONIO ABEL/alvo GOMEZ X
Secretario TccnLco Jurídico ^ \3V
Consejo Naciera! Disciplinario
Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U. X
Carrera 16 No. 39-95. Tel. 2881516. Ext. 135 ^
acalvo@partidodclau.com

iUnidos, como debe ser!

7 # 32 - 16 Piso 21 • PBX: (57) (1) 3 500 21 5 • Fax: Extensión 108 • Bogotá, D.C. • Coli
www.partli3odelau.com

Bogotá, D.C. • Colo• Carrera 7 # 32 - 18 Piso 21 • mbia



Valledupar, Noviembre 14 de 2013

DOCTOR

FELIPE CARREÑO

Secretario General Partido de la U

Carrera 16 No. 36-95

Bogotá D.C.

ÍS.7,—. vftsstf.i r.ncTorv

IDESISTIMiENTO ACCION PENAL EN MI CONTRA

CONSE NAL CHS
15/11/2013 14:12

Asunto: DESESTIMIENTO ACCION PENAL EN MI CONTRA

Cordial saludo.

Por medio de la presento me dirijo Ud. Con el fin de manifestarle que la denuncia

presentada en mi contra en la Fiscalía General de la Nación por el supuesto delito de

Violencia íntrafamiUar y por la cual se me abrió investigación disciplinaria en el CONSEJO

NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO del Partido, bajo el radicado CNDE-009-

2012, fue retirada por la Denunciante Señora Natalia Betancourt Hernández luego de

DESISTIR de la acción Penal iniciada en mi contra.

En oficio dirigido al Doctor Fernando Fernández Celedón, Fiscal 11 Local de Valledupar y al

Señor Juez Segundo Penal Municipal de Conocimiento de Valledupar, la Denunciante

manifiesta io siguiente, "he decidido de manera autónoma Desistir de la acción penai. En

esta virtud, es mi deseo taxativo, expreso y claro Extinguir toda pretensión de carácter

civil y penal, teniendo como consecuencia la extinción del proceso penal citado en la

referencia 20001-60-010-75-2011-02139", luego manifiesta la querellante "Ruego a su

despacho acceder a la solicitud aquí elevada, declarar extinta ia acción penai y precluir el

proceso adelantado contra el señor JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO por el delito de

Violencia IntrafamiUar Agravada".

Por esta razón Doctor Felipe le solicito como Secretario Generai del Partido Social de

Unidad Nacional, se cierre la investigación Disciplinaria seguida en mi contra por ei Comité

Ético, ya que el Desistimiento de la acción Penal precluye toda investigación seguida en mi

contra por la Justicia Ordinaria, además esta se abrió a raíz de la denuncia interpuesta

ante la Fiscalía General de la Nación y como esta ya fue precluida es clara referencia para

también cerrar a mi favor la investigación seguida por el partido.



Le agradezco de antemano su ayuda en este caso y que al final pude demostrar que todo

lo generado por los hechos que fundaron la denuncia no fue más que una persecución

Política y una gran cantidad de mentiras y calumnias lideradas por los enemigos políticos

del Partido de la U en la ciudad, queriendo enlodar mi nombre y mis futuras aspiraciones,

pero Dios siempre estuvo iluminándonos y acompañándonos en este camino que hoy nos

llevó al triunfo en la investigación penal y además en la escogencia por unanimidad como

Vicepresidente del Concejo Municipal de Valledupar para el año 2014.

En espera de su pronta respuesta y cierre de la investigación disciplinaria.

Anexo Oficios dirigidos al Fiscal 11 Local de Valleckjpar y al Señor Juez Segundo Penal

Municipal de Conocimiento de Valledupar por parte de la denunciante.

NOTIFICACIONES;

Las recibiré en la Calle 11U 6-17 esquina, del barrio Novalito en la ciudad de Valledupar.

Teléfono 5802247, correo electrónico pepe.vamin(S)hotmail.com

Atentamente su copartidario.

I  9-1
JOSE 6

pe U
íUlLLERMp

CXrr\ X rs V-..
YAMIN CASTRO

c.
Concejal de Valledupar



Miranda & Taboada

Abogados

Doctor

FERNANDO FERNÁNDEZ CELEDON
Fiscal Once (11) Local

Unidad Delegada ante los Jueces Penales Municipales de Valledupar
E. S. D.

v\

Asunto: Desistimiento acción penal.
Referencia: Rad. No. 20001-60-010-75-2011-02139.

Acusado: José Guillermo Yamín Castro.

Querellante: Natalia Betancourth Hernández.

Delito: Violencia intrafamiliar agravada.

Natalia Betancourth Hernández, identificada con la C.C. No. 1.065.632.496 de

Valledupar, en mi calidad de querellante y víctima dentro del proceso penal citado
en la referencia, a través del presente escrito me permito desistir de la acción penal
que había iniciado contra el señor José Guillermo Yamín Castro, de acuerdo a las

consideraciones que pasarán a exponerse.
Agotada la formulación de acusación, se fijó fecha para la celebración de la
audiencia preparatoria el día 8 de noviembre de 2013.
En un acto libre, consciente y voluntario de la suscrita víctima-querellante y con
ocasión del acuerdo entre las partes suscrito con el señor José Guillermo Yamín
Castro y la aquí querellante el pasado 05 de noviembre de 2013, he decidido de
manera autónoma, desistir de la acción penal que dio origen a estas diligencias.
En esta virtud, es mi deseo taxativo, expreso y claro extinguir toda pretensión de
carácter civil y penal, teniendo como consecuencia la extinción del proceso penal
citado en la referencia (20001-60-010-75-2011-02139) y adelantado actualmente por
el Despacho ante el Juzgado Segundo (2) Penal Municipal con Función de Control
de Garantías de Valledupar.
Por último, dado que no ha precluido o fenecido la oportunidad procesal para
desistir de la acción penal de acuerdo a lo dispuesto en el art. 76 inciso 1 de la Ley
906 de 2004, ruego a su Despacho coadyuvar la solicitud aquí elevada para que el
Juez de Conocimiento declare extinta la acción penal y precluya el proces

Calle 26-A No. 13-97. Orona 22.06. Bogotá D.C Pbx; (1) 492-9393.
Carrera 54 No. 68-196. Ofiqna 301. Barranquilla, Pbx: ̂368-4471.

E-mail: contacto@mytabogados.com
www.mytabogados.com

•! Iciít' . "-'y 1 ®<



Miranda &TABOADA

Abogaexds

adelantado contra el señor José Guillermo Yamín Castro por el delito de violencia
intrafamiliar agravada.

III.- NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Calle Primera (1) No. 19C-66, Conjunto "Los Corales" Casa
29A, de Valledupar.

Mi apoderado las recibirá en la Calle 26A No. 13-97 Oficina 22.06, de la

ciudad de Bogotá D.C.

Atentamente,

:'ALI^ÉfÁÑTOURTH HERNANDEZ

C.C. 1.065.632.496 de Valledupar

Niefuss

NOMIAOÜCí DEl circulo OE BftSR.WQUILLA
OtfU.0S J. MENOIVILCKX>ARO

aeJ^ncw^

Finna

n R KOV, 2013_

Calle 26-A No. 13-97. OnoNA 22.06. BogotA D.C. PBX: (1) 492-9393.
Carrera 54 No. 68-196. Drona 301. Barranquilla. Pbx: (5) 368-4471.

E-mail: contacto@mytabogados.com
www.mytabogados.com

Asa.w'íESfí



Miranda & Taboada

Abocados

Señor

JUEZ SEGUNDO (2) PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE

VALLEDUPAR

E. S. D.

Asunto: Desistimiento acción penal.
Referencia: Rad. No. 20001-60-010-75-2011-02139.

Acusado: José Guillermo Yamín Castro.

Querellante: Natalia Betancourth Hernández.

Delito: Violencia intrafamiliar agravada.

Natalia Betancourth Hernández, identificada con la C.C. No. 1.065.632.496 de

Valledupar, en mi calidad de querellante y víctima dentro del proceso penal citado
en la referencia, a través del presente escrito me permito desistir de la acción penal
que había iniciado contra el señor JOSÉ Guillermo Yamín Castro, de acuerdo a las

consideraciones que pasarán a exponerse.
Agotada la formulación de acusación, se fijó fecha para la celebración de la
audiencia preparatoria el día 8 de noviembre de 2013,
En un acto libre, consciente y voluntario de la suscrita víctima-querellante y con
ocasión del acuerdo entre las partes suscrito con el señor José Guillermo Yamín
Castro y la aquí querellante el pasado 05 de noviembre de 2013, he decidido de
manera autónoma, desistir de la acción penal que dio origen a estas diligencias.
En esta virtud, es mi deseo taxativo, expreso y claro extinguir toda pretensión de
carácter civil y penal, teniendo como consecuencia la extinción del proceso penal
citado en la referencia (20001-60^010-75-2011-02139) y adelantado actualmente por
su Despacho ante el Juzgado Segundo (2) Penal Municipal con Función de Control
de Garantías de Valledupar.
Por último, dado que no ha precluido o fenecido la oportunidad procesal para
desistir de la acción penal de acuerdo a lo dispuesto en el art. 76 inciso 1 de la Ley
906 de 2004, ruego a su Despacho acceder a la solicitud aquí elevada, declarar
extinta la acción penal y precluir el proceso adelantado contra el señor JOSÉ
Guillermo Yamín Castro por el delito de violencia intrafamiliar agravada.

Calle 26-A No. 13-97. Ofiona 22.06. BogcttA D.C. Pbx; (1) 492-9393.
Carrera 54 No. 68-196. Ofiona 301. Barranquilla. Pbx: (5) 368-4471.

E-mail: contacto@mytabogados.com
www.mytabogados.com
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Miranda &TABOADA

Abogados

IIL- NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Calle Primera (1) No. 19C-66, Conjunto "Los Corales" Casa 29A,
de Valledupar.
Mi apoderado las recibirá en la Calle 26A No. 13-97 Oficina 22.06, de la ciudad de

Bogotá D.C.

Atentamente,

■Natalia betancourth Hernández
C.C. 1.065.632.496 de Valledupar

^ ttóTARUONaOELCOUVXar.RíwAiA
GARIOS J.MENOlVfLCK^OARO

9II.I0CNCI* OE nteSCNTACid* PEKCONALT RACOWOailHEPXO
^ £i Suscmo Notario Cartlrtca que este —ano fue

S  /.OLS C3Z \J .trientlfH^fc «on; /.OÍSÍ^íW^
Quien riecMro que su ooniBrieo es cierta y ^^ua ia
en él,es suya.

nSv. 2013
fAHiOONCe W lh*eR*»*>JtLL>

2
:ri a: o|
5>S^
o 8
í- > MstXffi£rt X ^c c. ̂
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Calle 26-A No. 13-97. Ofiqna 22.06. BogotA D.C. Pbx: (1) 492-9393.
Carrera 54 No. 68-196. Ofiqna 301. Barranquilla. Pbx: (5) 368-4471.
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DísIBPIrRÍO Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. 0., 02 de julio de 2013
Oficio 012-2013

Doctor;

JOSÉ GUILLERMO YAMIN
Concejal
Calle 11 No. 06-17

Valledupar, Cesar.

RADICAOO 20131897-13

ICONS NAC D!3

RADICADO: CNDE-009-2012

Denunciado: JOSÉ GUILLERMO YAMIN

Respetuosamente me permito informarle que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético, dentro de la investigación seguida en contra suya, dictó un auto
interlocutorio el día 23 de mayo de 2013 que resuelve:

1. DECLARAR LA NULIDAD DEL AUTO calendado el dia 4 de mayo de

2012.

2. ORDENAR LA APERTURA DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA en

contra del señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN.

3. ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR
PREJUDICIALIDAD.

4. OFICIAR A LA FISCALÍA, respecto del proceso adelantado por esta en
contra del señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN a fin de que informe a este
Consejo el estado del proceso y todos los datos necesarios del mismo y
atinentes a esta investigación..

5. ESTARSE A LO RESUELTO POR LA JUSTICIA ORDINARIA. Para lo

cual se le comisiona a la Secretaria Técnica de este Comité a fin de que

reingrese esta actuación al despacho inmediatamente se profiera fallo
definitivo por parte del Juez Penal competente.

6. CUMPLIDO lo ordenado en el numeral 4 de esta parte resolutiva, allegar,
por Secretaria, tales diligencias al expediente.

7. COMUNIQUESE esta decisión al Veedor del Partido

8. LIBRENSE, los oficios por secretaria Técnica.

Para tal efecto cuenta con tres (3) días hábiles contados a partir de! recibo de la
presente comunicación a fin de pres^tarse a esta secretaria ubicada en la carrera 16
No. 36-95. Vencid^^^ste térgiinoy^e procederá a notificarlo por edicto.

Cordialmen

VO GOMEANTO

Secrefário Técnico/Juridico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWMRp&rtlidodclflll.COni Bogotá.Colombia



FISCALIA

Valledupar. 08 de julio de 2013
Oficio DSF- 1923

.. RADICADO I 201302433

Doctor

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Partido d la "U"

Carrera 16 No. 36 95

Bogotá

VA—¿DUPAR

róuos^ ~
«?EA

"T£!_ OE LA NACION I
r..VC fAMIN/CONCEJAL'Pr" i

2

CONS MACtO

REF: JOSE GUILLERMO YAMIN - CONCEJAL DE VALLEDUPAR

De manera atenta y comedida doy contestación a su solicitud, recibida el 14 de Junio de
2013, por medio del cual requiere infonnación si se adelanta investigación alguna en
contra del señor José Guillermo Yamin Concejal de Valledupar cesar, por lo que me
permito informarle que consultado en la fecha cuidadosamente los Sistemas de
Información de la Fiscalía General de La Nación:

1. SPOA, se encontró ios siguiente:

RADICADO No. CAUDAD DELITO

200016001231201300201 DENCUNCINATE amenazas

200016001231201201716 INDICIADO

200016001075201201801 INDICIADO

080016001055201103737 INDICIADO

200016001075201102139 INDICIADO

200016109533200980919 INDICIADO

110016000014200900810 INDICIADO

CALUMNIA

200016001231201201255 DENUNCUANTE INJURIA

LESIONES

LESIONES

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

VIOLENCIA CONTRA

SERVIDOR PUBLICO

LESIONES PERSONALES

ESTADO

ARCHIVADO

ARCHIVADO

INDAGACION

INDAGACION

INDAGACION

JUICIO

ARCHIVADO

ARCHIVADO

Direccióti Seccional de Fiscalías-Calle 14 conCra 14 Esquina Piso 7 Palacio de Justicia
Tetófono; 5600010 Fax. 571 1786

Valledupar - Cesar



2. SIJUF, se encontró:

FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

RADICADO .No. CALIDAD DELITO ESTADO

187854 SINDICADO AMENZAS

ENVIADO AL

COMANDO DEL

DISTRITO DE LA

POLCIA NACIONAL

CON OFICIO Mo.

1966

Atentamente,

TIJISA PINTO OCHOA

Directora Seccional de Fiscalia

Pioyccto; Ana D- Amaya To

Dirección Seccional de Fiscalías-Calle 14 conCra 14 Esquina Piso 7 Palacio de Justicia
Teléfono: 5600010 Fax, 5711786

Valledupar - Cesar



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIWINARIO Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

RADICADO I 20181850-13

ICONS NAL D1S

Bogotá, D.C., 30 de mayo de 2013.

Oficio 009-2013

Doctora:

LUISA PINTO OCHOA

Directora Seccional de Fiscalías

Fiscalía General de la Nación

Valledupar, Cesar
E. S. D.

Investigado. JOSÉ GUILLERMO YAMIN
Cargo. CONCEJAL DE VALLEDUPAR
Asunto. SOLICTUD DE INFORMACIÓN.

Respetada Doctora.

De conformidad con la decisión adoptada el día 23 de mayo de 2013, por el Dr. ERNESTO
MATALLANA CAMACFIO, instructor dentro del proceso disciplinario interno No. CNDE
009-2012, que adelanta el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido
de la U en contra del concejal JOSÉ GUILLERMO YAMIN, muy respetuosamente
requiero de su valiosa colaboración con el fin de que se sirva informarle a esta oficina si
en la actualidad la Fiscalía General de la Nación, seccional Cesar, está adelantando
investigaciones penales en contra del concejal YAMIN, y en caso afirmativo los radicados
de los procesos y los estados actuales de los mismos.

No está por demás reafirmarle que toda la documentación entregada a esta oficina será
sometida a la más rigurosa reserva y que a ella nos comprometemos desde ya.

El anterior pedimento lo hago basada en los artículos 41,43,44,45 y 47 de la ley 130 de
1994 y de los artículos 1,4,8,10,12 y 13 de la ley 1475 de 2011. Así como por los artículos
89, 90 y 91 de los Estatutos del Partido de la U.

Sin otro particular.

Me suscribo ateil^a v cordial

ANTQNIO A^L CALVO 0OME2
Secretario Técnjizío Jurí
Carrera 16 No. 36-9«'^ PBX 286^516. Ext. 135

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WW^VípafládodcLlU.COlll Bogotá.Colombia
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Partido de la
PÁRTiiío SOCIAL M vnmm nacional

CONSEJO NACIONAL DI^BÍ^ITOrIO Y DE CONTROI FTirr»
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D.C., 30 de mayo de 2013.

Oficio 009-2013

Doctora:

LUISA PINTO OCHOA
Directora Seccional de Fiscalías
Fiscalía General de la Nación
Vaíledupar, Cesar
E. S. D.

201313511-13fío

bel CALV6
SOLICITUu UE HVIFORMACimt

12:56 P M
CONS NAL DIS

Investigado. JOSÉ GUILLERMO YAMIN
Cargo. CONCEJAL DE VALLEDUPAR
Asunto. SOLICTUD DE INFORMACIÓN

Respetada Doctora.

De conformidad con la decisión adoptada el día 23 de mayo de 2013, por el Dr. ERNESTO
CAMACHO. instructor dentro del proceso disciplinario interno No. CNDE

009-2012, que adelanta el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido
de la U en contra del concejal JOSÉ GUILLERMO YAMIN. muy respetuosamente
requiero de su valiosa colaboración con el fin de que se sirva informarle a esta oficina si
en la actualidad la Fiscalía General de la Naciór>, seccional Cesar, está adelantando
investigaciones penales en contra del concejal YAMIN, y en caso afirmativo los radicados
de los procesos y los estados actuales de los mismos.

No está por demás reafirmarle que toda la documentación entregada a esta oficina será
sometida a la más rigurosa reserva y que a ella nos comprometemos desde ya.

El anterior pedimento lo hago basada en los artículos 41.43.44.45 y 47 de la ley 130 de
1994 y de los artículos 1,4,8,10.12 y 13 de la ley 1475 de 2011. Así como por los artículos
89, 90 y 91de los Estatutos del Partido de la U.

Sin otro particular,

Me suscribo ate ordia

WIEZ/,ANTOl

Secretario Técr^
Carrera 16 No. 36^5. PBX 2881^16. Ext. 135

mmB iabe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 Bogotá.CoIombia
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 24 de mayo de 2013

Doctor:

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U.

RADICADO: CNDE-009-2012

Denunciado: JOSÉ GUILLERMO YAMIN

Respetado Veedor.

Sírvase comparecer a la Secretaría Técnica Jurídica del Consejo Nacional Disdpiinarío
y de Control Ético, a fín de comunícaríe la decisión calendada el día 23 de mayo de
2013. Jí

ANTqfNIO A^EÜ^LVO GOMEZ
Secretario Técnico Jurídico/

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.; 108 WWWpactídodclaiLCOm Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Referencia: Declaratoria de Nulidad y prejudicialídad
Proceso: ONDE 009 de 2012

Consejero Instructor: Ernesto Matallana Camacho

Bogotá, D. C., 23 de mayo de 2013.

Procede ERNESTO MATALLANA CAMACHO, en su condición de miembro del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, a decidir sobre la nulidad
oficiosa y la aplicación del parágrafo tercero del artículo 65 y del artículo 123 de los
estatutos del partido de la U, respecto a la viabilidad de declarar la prejudicialídad.
dentro del auto de fecha 23 de julio de 2012 dentro de la investigación 025 de 2012.

I. ANTECEDENTES

Por medio de queja radicada el día 2 de mayo de 2012 y presentada por la señora
Tatiana Betancourth donde solicita que se inicie investigación disciplinaria en contra del
señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN, en su calidad del concejal del municipio de
Valledupar por estar incurso en una investigación penal por ser presuntamente
responsable del delito de lesiones personales.

Como consecuencia de lo anterior, el entonces presidente del Consejo Nacional
disciplinario expidió el día 4 de mayo 2012, dentro del radicado CNDE 009 de 2012,una
resolución por medio de la cual decidió declarar que el Consejo Nacional Disciplinario y
de Control Ético, era competente para investigar y sancionar a JOSÉ GUILLERMO
YAMIN y ordenó la apertura de la investigación preliminar..

Ante la designación de nuevos miembros del Consejo Disciplinario, se hizo necesario
someter a reparto esta actuación, y es así como el día 18 de abril de 2013 le
correspondió en reparto la presente investigación ai Consejero ERNESTO MATALLANA
CAMACHO, instructor, que una vez estudiado el proceso encuentra procedente
presentar proyecto declarando la competencia de este Consejo Disciplinario y la
prejudicialídad dentro de este proceso conforme al parágrafo tercero del artículo 65 y al
artículo 123 de los Estatutos.

II. CONSIDERACIÓN

a. Competencia del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
del Partido de la U, frente a investigaciones disciplinarias derivadas
de investigaciones penales adelantadas por la justicia ordinaria.

Lo primero que se debe analizar y definir es si esta instancia disciplinaria es la
competente para conocer de investigaciones disciplinarias cuando estas se originan por
una investigación penal en curso o es la Dirección Nacional del Partido la competente
para conocer y pronunciarse de fondo en estos eventos.

Unidos... como debe ser
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Para determinar que órgano de control, dentro del Partido de la U, es el competente
para conocer de estas actuaciones, lo primero que se debe hacer es remitirse al
parágrafo 3° del artículo 65 estatutario que reza así:

'"PARÁGRAFO TERCERO. La orden de captura o cualquier
decisión penal equivalente dictada en su contra luego de ser
escuchado en indagatoria, en contra de un militante miembro de
una corporación pública, dictada por autoridad judicial competente,
dará lugar a la suspensión inmediata del militante por parte de la
dirección Nacional del Partido. La suspensión perduraré hasta tanto
se produzca fallo definitivo por parte de la Justicia Ordinaria. Si es
favorable al miembro de la corporación se levantará la suspensión,
si es desfavorable se expulsará de inmediato del partido. Si se trata
de investigaciones por delitos relacionados con la vinculación a
grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico, como de
delitos contra los mecanismos de participación democrática o de
lesa humanidad, cometidos por miembros de las corporaciones
públicas, la suspensión operará, incluso sin orden de captura, una
vez sea proferida por la Fiscalía u otro órgano competente
acusación formal en contra del miembro de la corporación Pública.
En ningún caso procede la suspensión en etapa de investigación
preliminar. En estos términos se regula lo relativo a las
consecuencias de incumplir los compromisos con el Partido
derivado de las obligaciones previstas en el Acto Legislativo No.
001 de 2009.

De la lectura anterior lo único que se puede concluir es que en caso de una
investigación penal que vincule a un miembro del Partido de la U, que pertenezca a una
corporación pública y que sea cobijado con una orden de captura, le corresponde a la
Dirección Nacional proceder a la suspensión de tal militante. Incluso, sin haber orden de
captura, la Dirección Nacional debe suspender al miembro militante cuando el o los
detitos por los que sea perseguido sean los de pertenecer a grupos armados Ilegales o
por narcotráfico o por delitos contra los mecanismos de participación democrática o de
lesa humanidad.

Así las cosas, queda la sensación de que el órgano de control encargado de realizar
estas investigaciones es la Dirección Nacional del Partido.

Mas sin embargo, no se puede olvidar que el parágrafo 3° del artículo 65, no hace una
relación directa a la competencia para fallar de manera definitiva estas actuaciones y
por ende esta aplicación sería de alcances Kfmtados y ta diKía de cuál organismo
partidista es el competente para adelantar tales ínvestígativos no está d^ucidada.

Entonces, a fin de aclarar de manera concfuyente si es ía Dirección Nacionat o es el
Consejo Nacional Disciplinario el competente para proferir una decisión de fondo, se
hace imperioso recurrir a la Parte II, de los Estatutos que se titula: DE LAS FALTAS,
LAS SANCIONES Y EL PROCESO DISCIPLINARIO, y en el artículo 123 estatutario se
ha fijado lo siguiente:

Unidos... como debe ser
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

La medida de aseguramiento, orden de captura o cualquier
auto penal equivalente, en contra de un militante miembro de una
corporación pública, dictada por autoridad judicial competente, dará
lugar a la suspensión inmediata del militante por parte de la
Dirección Nacional del Partido. La suspensión perdurará hasta

tanto no se produzca fallo definitivo por parte del Consejo de

Control Etico y Disciplinarío competente. Transcurrido el término

previsto en la sanción de suspensión, el militante quedará
rehabilitado automáticamente.{Negf\\\a y subrayado fuera del texto
original)

De lo anterior se remata que, en caso de una investigación disciplinaria que tenga por
origen una investigación por parte de la Fiscalía o autoridad judicial competente,
siempre le corresponderá al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ejercer la
función de ser el órgano investigador competente para conocer de tal investigación
disciplinaria y solo este tendrá la competencia para proferir fallo definitivo en primera
instancia de conformidad con el artículo 91 de los estatutos. Y la Dirección Nacional le

corresponde la declaratoria de la suspensión Inmediata del militante, sin que esto
implique que asume el control del proceso disciplinario, ya que dicha función solo le
corresponde al Consejo Disciplinario.

Entonces, ta función de la Dirección Nacional en este tipo de actuaciones solo se debe
limitar al acto de suspender de manera provisional al investigado penalmente y no para
proferir fallo definitivo, ya que dentro de las funciones de la Dirección Nacional, artículo
34 Estatutos, no tiene la facultad de fallar procesos disciplinarios en primera instancia. Y
solo, excepcionalmente, los Estatutos facultan a la Dirección Nacional para conocer de
los recursos de apelación contra decisiones de primera instancia proferidas por el
Consejo Nacional Disciplinario, artículo 182 Ibídem.

Vistas las cosas de esa forma, es muy claro que solo el Consejo Nacional Disciplinario y
de Control Ético es el órgano competente para adelantar ese tipo de actuaciones así
como para proferir el fallo definitivo y nunca perderá el control de la facultad
sancionatoria por más que la Dirección actúe a piori y de manera transitoria
para proferir una suspensión témpora*.

b. Oportunidad de la dedaratoria de nulidad oficiosa.

La oportunidad para declarar la nulidad varía, según la etapa procesal y ta calidad del
sujeto que la advierta. Es decir, que dependiendo si el ínctdente es antes o después del
fallo y si obra en razón de solicitud de parte o de petitoria oficiosa.

En el caso presente, la nulidad es impulsada oficiosamente por el Consejo instructor
Y como tal, este trámite se debe regir por las disposiciones plasmadas en los Estatutos
del Partido.

En cuanto a la oportunidad para plantearla, el numeral 1 del artículo 159 de los
Estatutos sentencia que la nulidad se puede declarar en cualquier estado de la
actuación, lo que conlleva a que en este estado de la actuación tal planteamiento de
nulidad es procedente.

Unidos... como debe ser
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Aunque el artículo 159 estatutario fija que la nulidad puede declararse oficiosamente en
cualquier estado de la actuación, a fin de evitar la generación de dudas respecto al
tramite del incidente mismo de nulidad, dado que el artículo 160 Ibídem solo hace
referencia al caso de que la solicitud de nulidad sea presentada de por petición del
interesado y no al caso concreto de la declaratorio oficiosa, es menester recurrir a la
aplicación del numeral 6 del artículo 43 estatutario respecto a la aplicación de principios
e integración normativa y que permite remitir, en caso de vacios, al Código Único
Disciplinario. Legislación esta que, en el artículo 144, refuerza la disposición partidista
referente a que el funcionario que conozca del proceso, una vez advertida una causal
de nulidad, la declarara en cualquier estado del proceso. Es decir, sin más trámite y
requisitos que aquellos de proferirlo en auto independiente y debidamente motivado.

En procedencia, este Consejo Nacional Disciplinario es conyeteiile para decidir sobre
la nulidad de manera oficiosa respecto de la resolución aquí estudiada.

c. De la declaratoria de prejudícialidad.

La Honorable Corte constitucional, en sentencia A278 de 2009 ha definido la
prejudícialidad en las siguientes palabras;

La prejudiciafidad se presenta cuando se trata de una
cuestión sustancial, diferente pero conexa, que sea indispensable
resolver por sentencia en proceso separado, bien ante el mismo
despacho judicial o en otro distinto, para que sea posible decidir
sobre la que es materia del litigio o de la declaración voluntaria en el
respectivo proceso, que debe ser suspendido hasta cuando aquella
decisión se produzca

El por qué de esta corporación disciplinaria para traer a colación el tema de la
prejudícialidad entrando a decidir sobre la competencia en materia disciplinaría tiene
una respuesta clara. Porqué la competencia señalada en razón de los artículos 65 y 123
de tos estatutos, dan cuenta de que para efectos de la decisión de fondo y de la
prolongación o terminación de la suspensión de la militancia del Partido por una
investigación de carácter penal, siempre se deberá estar a lo resuelto por la justicia
ordinaria.

Es decir, que frente a las exigencias fijadas en el artículo 123 estatutario, se crea un
marco referencia! que le Indica al investigador que se debe estar limitado y subordinado
a  las decisiones definitivas que adopte la justicia ordinaria respecto de las
investigaciones penales en donde sean parte miembros calificados del Partido de la U.

Tomando como base que la Corte Constituck>nal ha señalado que en materia
disciplinaria no existe la figura de la prejudícialidad. no es menos cierto que esta figura
jurídica está proscrita pero para la Procuraduría General de la Nación, mientras tanto la
ley 130 de 1994 como la ley 1475 de 2011 le han conferido plenas facultades a los
Partidos Políticos para que definan ellos mismos sus directrices disciplinarias y no le
han puesto el cortapisas de limitar o eliminar la figura jurídica de la prejudícialidad..

El Partido Social de Unidad Nacional, en una consideración garantista y con el ánimo de
aprovechar las investigaciones realizadas por los órganos de la justicia ordinaria, ha
fijado que la prejudícialidad se hace indispensable en las acciones disciplinarlas

Unidos... como debe ser
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

internas dado que es de plena incumbencia dentro de las actuaciones disciplinarias las
decisiones adoptadas dentro de los procesos penales. Y por lo tanto, es menester
esperar a que aquellas tomen una medida definitiva respecto al militante investigado
penalmente.

Lo que procede entonces con la prejudicialidad es la suspensión de las actuaciones
disciplinarias del Partido hasta tanto se sentencie las instructoras penales en curso. Y
todo por cuanto y en especial para los servidores públicos su doble condición de
ciudadanos y de funcionarios puede verse afectada de manera grave si se adelanta una
investigación disciplinaria paralela y con resultados disimiles, lo cual sería un
contrasentido. Por eso, en aras de proteger al Partido y al propio militante, lo indicado
es que se le suspenda provisionalmente su militancia y estarse a lo resuelto por las
autoridades correspondientes.

No se puede perder de vista que Colombia es un Estado Social de Derecho y que como
tal es respetuoso de las normas procedimentales, de los derechos civiles y de las
garantías individuales. Y es justamente allí donde se debe entrar a garantizar hasta el
extremo el derecho constitucional de la presunción de inocencia.

Por lo tanto, la prejudicialidad es el paso a seguir una vez se ha reconocido la
competencia disciplinaria en cabeza del Consejo Nacional Disciplinario.

Este Consejo, en sesión ordinaria del día 2 de mayo de 2013, por decisión mayohtaria,
definió que es el competente para avocar el conocimiento de las investigaciones que se
derivan por instrucciones de carácter penal. Y que frente a la competencia que él mismo
tiene, debe ordenar la prejudicialidad y estarse a lo resuelto por la justicia ordinaria para
así y de esa forma resolver de conformidad ya sea rehabilitando al suspendido u
ordenando su expulsión definitiva.

En procedencia, este Consejo Nacional Disciplinarlo es competente para conocer de
todas las investigaciones disciplinarias que se resulten de una instrucción por parte de
la Fiscalía General de la Nación o de cualquier autoridad competente en materia penal y
que iniciada la instrucción debe remitir copias dei proceso a la Dirección Nacional para
que esta proceda a suspender la militancia del encartado y concomitantemente declarar
la prejudicialidad de la averiguación.

III. CASO CONCRETO

El auto del 4 de mayo de 2012 por el cual se aboca conocimiento del proceso
disciplinario contra el señor José Guillermo Yamin y resuelve adelantar indagación
preliminar establece como normas presuntamente violadas por el investigado, el artículo
42 de los Estatutos y los numerales 3 y 4 del articulo 44 de la ley 130 de 1994 y por ello
ordena adelantar la versión libre del investigado y de la quejosa.

Sobre el particular, en primer lugar se relaciona dentro de! marco normativo para
calificar la falta, los numerales 3° y 4® del artículo 44 de la ley 130 de 1994, los cuales
se trascriben a continuación, más el artículo 45 de la misma ley;

Unidos... como debe ser
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ARTICULO 44. ÉTICA POLÍTICO'PARTIDISTA. Corresponde
Corresponde a los Consejos de Control Etico de los partidos y
movimientos, pronunciarse sobre la actividad de los miembros o afiliados
en relación con el partido o movimiento político al que pertenezcan
además de lo contemplado en el código de ética, en los siguientes casos:

3) Cuando el miembro o afiliado incurra en hechos que atenten
contra la buena fe o los intereses generales de la comunidad o la
sociedad.

Igual situación se predicará respecto de quien atente contra el
patrimonio o los intereses del partido o movimiento o los intereses del
Estado y especialmente por irregularidades contra el tesoro público.

4) Cuando la conducta del miembro o afiliado no corresponda a las
reglas de la moral, la honestidad y el decoro público según las definiciones
que para el efecto realice el código de ética del partido o movimiento
político.

PAf^GRAFO TRANSITORIO. Dentro de los seis meses siguientes
a la vigencia de esta ley, los partidos o movimientos políticos expedirán
sus respectivos códigos de ética política, en caso de no expedirlos
perderán su personería jurídica.

ARTICULO 45. SANCIONES. De acuerdo con la gravedad de la
falta y de los perjuicios que se deriven para el partido o movimiento
político, el Consejo de Control Etico, en los casos señalados en el artículo
anterior, podrá amonestar públicamente al tranagresor cancelar su
credencial de miembro del partido o abstenerse de avalar su candidatura a
cargos de elección popular y en los de la administración pública, cuando la
provisión del cargo se haga teniendo en cuenta la filiación política.

Sobre e! particular, se considera que el numeral 3° del artículo 44 de ia ley 130 de 1994
que se refiere a la conducta del miembro del partido que atente contra la buena fe o los
intereses generales de la comunidad o la sociedad, no parece que coincida con los
hechos denunciados, donde se trata más de un asunto relacionado con la comisión de
un delito, y que se confirma con una medida tomada en ese proceso penal como es la
medida de detención domiciliaria, que finalmente generó la suspensión del investigado.
En cuanto al numeral 4° del artículo en mención se refiere a ia moral, la honestidad y el
decoro público, y los hechos relacionados se refieren a la comisión del delito de
lesiones personales.

De acuerdo con lo anterior se requiere anular el auto del 4 de mayo de 2012, por mala
construcción del marco jurídico que relaciona las normas supuestamente vulneradas
con la conducta del investigado, y en su; ctefecto expedir un nuevo auto en eü cual se
ordene la apertura de la investigaciórr por lo señalado en ei parágrafo tercero cfel
artículo 65 en concordancia con lo ordenado por el artículo t23 de los estatutos del!
Partido de la U.

Como lo procedente en las investigaciones disciplinarias originadas por una
investigación preliminar procede la apertura de la investigación y subsiguientemente la
suspensión del proceso a la espera de un fallo de la justicia ordinaria este Consejo
Disciplinario debe ordenar la nulidad de la resolución del 4 de mayo de 2012 y en
proferir apertura de la investigación y la suspensión del proceso por prejudicialidad a la
espera del fallo definitivo de la justicia ordinaria para ahí sí. de ser procedente, ordenar
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el levantamiento de la medida o dar aplicación al literal F. del artículo 11 de los
Estatutos.

El nuevo auto deberá ordenar oficiar a la Fiscalía para indagar sobre el estado del
proceso.

Como la Dirección Nacional ya ordenó la suspensión de la militancia del señor JOSÉ
GUILLERMO YAMIN y esa decisión es la procedente en estos casos, este Consejo
Ético, acata tal determinación y se abstiene de solicitar la aplicación del parágrafo
tercero del artículo 65 y artículo 123 estatutarios.

tV. DECISIÓN

Por lo anteriormente expuesto el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U,

RESUELVE

1. DECLARAR LA NULIDAD DEL AUTO calendado el día 4 de mayo de 2012..

2. ORDENAR LA APERTURA DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA en contra del

señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN.

3. ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD.
4. OFICIAR A LA FISCALÍA, respecto del proceso adelantado por esta en contra del

señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN a fin de que informe a este Consejo el estado del
proceso y todos los datos necesarios del mismo y atinentes a esta investigación..

5. ESTARSE A LO RESUELTO POR LA JUSTICIA ORDINARIA. Para lo cual se le

comisiona a la Secretaria Técnica de este Comité a fin de que reingrese esta
actuación al despacho inmediatamente se profiera fallo definitivo por parte de la Sala
Penal de la H. Corte Suprema de Justicia.

6. CUMPLIDO lo ordenado en el numeral 4 de esta parte resolutiva, allegar, por
Secretaría, tales diligencias al expediente.

7. COMUNIQUESE esta decisión al Veedor del Partido
8. LIBRENSE, los oficios por secretaría Técnica.

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ERNESTO MATALLANA CAMACHO
w. Consejero

Unidos... como debe ser
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-P ARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 20 de mayo de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDE 009 de 2012

Denunciado: JOSÉ GUILLERMO YAMIN

Al despacho anexando informes de La FM y del periódico El Heraldo, en donde se da
información respecto al proceso que adelanta la Fiscalía general de la Nación en contra
del señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN por el presunto delito de lesiones personales.

La FM y El Heraldo, citan a la Directora Seccional de Fiscalías, LUISA PINTO, persona
que confirmó la existencia de dos procesos en contra de YAMIN por violencia física.

Sírvase proveer.

Anexo lo enunciado en 2 folios n a C—

ANTONIO ÁfteLyCAU
Secsetario Técnico-

Unidos... como debe ser
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Comunicado Conjunto, La Habana, mayo 26

de 2013
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Recursos Relacionados

Denuncian que concejal de

Valledupar habría agredido

a una mujer

Excuñada de concejal de

Valledupar dice que

denuncias contra Yamín no

El fiscal General de la Nación, Eduardo Montealegre. dije

referente al caso del Concejal de Valledupar, José Guillenno

'Pepe' Yamín que *sé del caso y he pedido una información

sobre los avances de este, porque he tenido noticias

recurrentes de las graves denuncias que se han hecho ahí y

no solamente he solicitado al intenor de la Fiscalía que se me

informe cuál es el avance de ese caso en particular, sino

también de muchos otros casos relacionados ctm violencia de

género', indicó

Al respecto, la direiitora seccional de Fiscalías. Luisa Pirto,

sostuvo, que en lo que compete a este organismo en el Cesar existen dos denuncias, una la radcada

el 3 de jurüo de 2011. con el número 201102139 y la denuncia reciente del 29 de abril, que tiene por

los delitos de violencia intrafemiltar.

*E) señor Fiscal solicita reporte de los casos de connotación, sobre todo en este caso especifico ya se

envió* precisó

Dijo que las investigaciones siguen su curso, el trámite normal de los procesos y las consecuencias

las darán los elementos malenales probatorios que se presenten en audiencia, sí es que el caso llega
hasta hacer imputación, por ahora está en etapa de indagación.

La funcionaria se mostró extrañada porque urta familiar de las supuestas victánas señala que se

instauraron otras denuncias contra el concejal Yamín. indicando oue en esta seccional solo se

registran dos La de junio del año pasado y ta reciente, en la que se ató a (as partes, sin que

comparecieran personalmente, fijándose una nueva fecha para el próximo 22 de mayo.

Pinto indicó que la Fiscalía al encontrar méritos de responsabilidad solícitaria condena si las cosas

llegan hasta allá. *Es un delito querellable que pueden condflar las partes y si no Ío hacen, el proceso
s^ue su curso normal, se hace imputación y el trámite normal del juicio'. En cuanto a la sentencia dijo
que esta corxiucta tiene una pena mínima de cuatro años.

Otra supuesta denuncia. El concejal de Valledupar. José Guillenno Yamín Casuo. sigue en el ojo del
huracán por sus presuntos maltratos físicos y verbales a mujeres con las que ha tenido relaciones

sentimentales. La W reveló que sobre ei servidor público hay otra denuncia por violencia a una

exnovia en hechos ocurridos en 2009.

La vida loca de Microsoft muestra la
juliana y Diana se nueva consola Xbox
toma Barranquílla One, sucesora de Xbox

360

•  ' í C ■ Mi

I Más Noticias

Radio ííl Dí.'T.'hll

http://209-238-188-50.cloud.securesites.net/judicial/fiscal-general-pidio... 26/05/2013
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Polémica por libertad otorgada a concejal que
golpeó brutalmente a su mujer

en Vivo

6  Twtllear 25

josé üuillernw Vantin Castio, : uic. l> .-.eiaUo

José Guillermo Yamin Castro, más conocido VeatsmbiAn

como 'Pepe' Yamin, quedó libre a pesar de que Hernán Miranda, aponeradn Je -.a-e- jOlpeda p-ir -v
agredió a su mujer estando en embarazo.

Natalia Betanciirt, escosa 3ei conce^ "Pepe' T.
El Juez penal de descongestión con furtclones

de control de garantías, Alex Movilla, dejó en libertad en la tarde tW «Mércoles al Conc^ tíe

Valledupar José Guillermo Yamin Castro, quien en 2011 le pegó tan duro a su rm^, Natafia

Betancourt, al punto de dejarla 20 días Incapacitada. Y con el agravante de que estaba embarazada

y de que también habría agredido a su cuñada Vanessa Betancourt y la madre de andias, Esrrferatda

Hernández.

En diálogo con LA F.m., el abogado Hernán Miranda, apoderado de Betancourt. aseguró que pese a

que es respebjoso de las decisiones, "le alarma la posibilidad de que no tengantos jueces imparciales

en Valledupar'. Oe igual forma dijo que se enteró a través de Twitter, no por ningurra via legal, de

varias 'quejas' en el sentido de que estaba cantado que esta persona quedaría libre.

De acuerdo con el juez Movilla, en el caso de "Pepe" no se tuvo en cuenta la ley 14S3 de 2011, que

no cobija con medida de aseguramiento este tipo de violencia Intrai^millar. Cabe anotar que este

concejal de Valledupar contaba desde ̂  30 de julio con casa por cárcel.

Tag's de este contenido:

Colombia Conejal de Valledupar José Guillermo Yamin Castro Nacional Noticiero de
LA F.m. Valledupar

\'4
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. 0., 8 de abril de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDE.009-2012

Denunciado: JOSÉ GUILLERMO YAMIN.

La anterior queja disciplinaría fue sometida a reparto el día 8 de abril de 2013 y le fue
asignada para su conocimiento. n

Pasa hoy 8 de abril de 2013 al despacho i^^rtíTloíé si^om^ef&nda

ANTONIO A^tm/CÁL^Ó GOMI
Secretario Técnico iurfeHctr"

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. 0., 8 de abril de 2013.

RADICADO: CNDE-009-2012

Denunciado: JOSÉ GUILLERMO YAMIN.

La anterior queja disciplinaria se recibe el día 8 de abril de 2013

[RNESTCTMAJALLANA CAMACHO
Consejero
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá, D. C., 8 de abrí! de 2013.

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

La suscrita Presidenta del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico Jurídico sometió a
reparto la siguiente investigación así;

RADICADO

ONDE 009 de

2012

INVESTIGADO

JOSÉ
GUILLERMO

YAMIN

FECHA

REPARTO

8 DE ABRIL DE

2013

CONSEJERO

ERNESTO

MATALLANA

CAMACHO

CAROLINA RICO MARULANDA

PRESIDENTE A

ANTONIO ¡tBB. CAl^ GOMEZ
SecDBtario Tecnicó Jurídico

Unidos... como debe ser
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-P ARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 5 de abril de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDE 009 de 2012

Denunciado: JOSÉ GUILLERMO YAMIN

La anterior queja disciplinaría fue remitida por el señor Secretario General del Partido de
la U, al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético.

Fue radicada con el número CNDE 009-2012.

Frente a la designación de los nuevos miembros del Consejo Disciplinario, se hace
necesario someter a reparto el presente investigativo.

Se hicieron las anotaciones correspondientes y pasa el día 5 de abril del año 2013 al
despacho de la señora Presidenta del CNDCE para que se dé cumplimiento a lo
ordenado en el numeral 2° del artículo 98 de los Estatutos.

ANTOMó á9eL cÁLve-eeivi
Secretario Técnico Jurídico

Unidos... como debe ser
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RESOLUaON No. 38
Bogotá, D.C., 8 de agosto de 2012

"Por medio de la cual se dispone la SUSPENSION de la mllitanda de un miembro
del Partido"

EL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO SOaAL DE UNIDAD NAaONAL,
PARTIDO DE U "IT

"En concordancia con lo dispuesto en artículo 34 y el literal I) del artículo 35 y 123
de los Estatutos y en esp^lai con fundamento en las determinaciones adoptadas
por el Consejo Nacional Ético y Disciplinario, y la Dirección Nacional en su sesión

del 12 de Junio de 2012.

CONSIDERANDO:

1. Que el Partido a través de sus directivas y con ocasión de situaciones
que han involucrado a militantes en proceso de índole sancionatorio por
parte de autoridades competentes, ha dispuesto colocar en conocimiento
de los órganos de control ético y disciplinario de la colectividad tales
casos, con el propósito se avoque una investigación interna para
investigar la presunta existencia de conductas que pueden afectar las
normas que sobre este ámbito rigen para los miembros del Partido en
calidad de militantes.

2. Que el Partido a través de su máximo órgano rector, personalizado en la
Dirección Nacional, respetando la Independencia y marco de
competencia de sus órganos de vigilancia y control ético y disciplinario,
ios cuales actúan de oficio y/o por expresa remisión de sus autoridades
directivas, ha venido actuando de forma oportuna y diligente,
procediendo con las aplicación de la fígura de la suspensión provisional
de la mliitáncia, hasta tanto el encartado penal, avoque su legítimo
derecho de defensa y defina su situación.

3. Que en tal sentido, la Dirección Nacional considera oportuno y pertinente
proceder con la revisión a analizar cada aso en particular, para
proceder -si este fuese su sano y prudente criterio-, a suspender
temporalmente los derechos que consagran los Estatutos en materia de
müitancia, hasta tanto el enartado dentro de proceso ejerza su defensa
objetiva y material de ara a demostrar su Inocencia, y por otro lado, a
que las autoridades responsables de la investigación penal, emitan su
fallo definitivo.

4. Que el Consejo Nacional de Ética, mediante CNDE-0202012 del 31 de
julio de 2012, comunica a al Presidencia del Partido que existe medida
de aseguramiento con orden de detención domiciliaria contra el concejal.
del Municipio de Valiedupar, Departamento del Cesar, señor 30$^
GUILLERMO YAMIN CASTRO, Identiflado C.C. No 1.065.606.388 de
Valiedupar.
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6. Que el artículo 123 de los Estatutos, disponen que la medida de
aseguramiento, orden de captura o cualquier auto penal equivalente, en
contra de un militante miembro de una Corporación Pública, dictada por
autoridad judicial competente, dará lugar a ta suspensión inmediata del
militante por parte de la Dirección Nacional del Partido. La suspensión
perdurará hasta tanto se produzca fallo definitivo por parte del Consejo
de Control Ético y Disciplinario competente. Transcurrido el término
previsto en la sanción de suspensión, el militante quedará rehabilitado
automáticamente.

7. Que la Secretaria General del Partido en uso de sus facultades, debe
proceder a materializar y formalizar la decisión del Consejo Nacional de
Control Ético y Disciplinario, así como la decisión del máximo órgano
rector del Partido. Tal determinación la adoptó la Dirección Nacional
máximo órgano rector del Partido el día 12 de Junio de 2012.

En consecuencia,
¡  RESUELVE,

PRIMERO: SUSPENDER la militancla partidista a al señor JOSE GUILLERMO
YAMIN CASTRO, por la razones expuesta en la parte motiva.

SEGUNDO: REITERASE el compromiso del Partido a través de todo su
estamento dirigente, para proceder de forma diligente y oportuna con medidas
preventivas frente a situaciones o casos que pudiesen atentar contra los principios
fundantes que rigen al Partido, en concordancia a la Ley y sus Estatutos.

TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su expedición y notificación en
la página WEB del Partido Social de Unidad Nacional - PARTIDO DE LA U-.

COMUNIQUESE, PUBUQUÉSE Y CÚMPLASE.

te>€=. -C
nsk FELIPE CARRERO SANCHEZJORI

Secretario General



PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, 30 de Agosto del 2012.

Doctor.

ROBERTO NUÑEZ.
PRESIDENTE.

Concejo Nacional de Ética.
Partido de la U.

Ciudad. radícadqJ

Cordial Saludo. rrRvttf>-

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección Nacional Del Partido de la U
me permito remitirle el escrito radicado por el Concejal del Partido JOSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, donde solicita le sea levantada la medida que
pesa en su contra.

Por lo anterior le remitimos la solicitud correspondiente para que de acuerdo a
su competencia nos instruya lo pertinente.

Atentamente.

"TORl^ím^^RREN^ANCI^ .
Secretario General.

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL.

Unidos... como debe ser
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Bogotá, D.C., 24 de agosto de 2012

Doctor " roLi^

JUAN FRANCISCO LOZANO m£—
Director

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U -

radicado j 201202

TSre<¿tONDb SUSP^NStON Út= Lft I.. ~

Referencia : Solicitud de levantamiento de la decisión de suspensión de la
militancia.

Cordial saludo:

En mi condición de Concejal del Municipio de Valledupar por el Partido de
la U, en ejercicio de mis derechos como sujeto procesal disciplinado de
conformidad con el artículo 51 del Código de Control Ético y Régimen
Disciplinario, me permito solicitarle se levante la decisión de suspensión
de mí militancia del partido, contenida en el artículo primero de la
Resolución número 38 de fecha 8 de agosto de 2012, teniendo en cuenta
los siguientes hechos:

1.- El pasado 30 de julio de 2012, se llevó a cabo en la ciudad de

Valledupar, ante el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones de
Control de Garantías, la Audiencia de formulación de imputación e-
imposición de medida de aseguramiento, en la cual el juez determinó -
imponerme medida de aseguramiento privativa de la libertad en mi -
residencia.

2.- A través de Resolución No 38 de fecha 8 de agosto de 2012, suscrita
por Secretario General del Partido Social de Unidad Nacional, se decidió
en su artículo primero : "Suspender la militancia partidista a ÍOSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, por las razones expuestas en la parte ̂
motiva".^

3.- En Audiencia de Decjsión de Recurso de Reposición celebrada el día
22 de agosto de 2012, por el juzgado Penal del Circuito de Descongestión
con Función de Conocimiento de Valledupar, el juez resolvió revocar el

1 Resolución número 38 de fecha 8 de agosto de 2012, suscrita por el Secretario
General del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U.



auto de fecha 30 de julio de 2012, que había proferido el juzgado
Primero Penal Municipal con funciones de control de garantías
ambulantes, mediante el cual se me impuso medida de aseguramiento
consistente en detención preventiva y en consecuencia ordenó mí libertad
inmediata.

PETICION

Debido a que la medida de aseguramiento consistente en detención
domiciliara tomada en mi contra, fué el fundamento de la Resolución

número 38 de fecha 8 de agosto de 2012, proferida por el Partido de
Unidad Nacional, y teniendo en cuenta que el Juez Penal del Circuito de
Descongestión con Función de Conocimiento de Valledupar, al resolver el
recurso de apelación decidió revocar dicha medida, me permito solicitarle
muy respetuosamente se levante la suspensión de mí militancia como
miembro del partido.

PRUEBA

Presento como prueba a la presente petición, el acta original de la
Audiencia de decisión del Recurso de Apelación celebrada por el juez
Penal del Circuito de Descongestión con Función de Conocimiento de
Valledupar.

Anexo ; Acta de Audiencia de decisión del Recurso de Apelación, un (1)
folio.

>í

De Usted atentamente,

I  Ipt 'MOAAA/lr ^ .
JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO
Ce Voes. 606.388 ̂ íoJecUpcM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Cesar, 22 de agosto 2012

CUI: 20001-60 01075-2011-02139-00

Sala: B3

Inicio audiencia 3: 24 pm 22 de agosto 2012
Fin audiencia 4:02 pm22 de agosto de 2012

INTERVINiENTES:

Juez: ALEX MOVILLA ANDRADE

Fiscal; FERNANDO FERNANDEZ (AUSENTE]
Ministerio público: JAIRO GODOY FORERO
Acusado: JOSE GüLLERMO YAMIN C ASTRO (AUSENTE)
Defensor: GERMAN PIÑEREZ VANEGAS

Suplente CLAUDIA ELENA LOZANO DORIA
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

AUDIENCIA DE DECISION PEI. RECllRSO HK apiri Arin|Vf

Des pues de instalada la audiencia el señor juez, verifica la asistencia de las partes. Se
deja constancia que no concurre a la diligencia el señor ñscal el cual se encuentra en
la continuación de una audiencia de juicio oral, y el procesado, Se constituye el
juzgado Penal del Circuito de Descongestión con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, para celebrar audiencia de DECISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN,
procede el despacho a proferir la decisión

RESUELVE

Primero; Revocar el auto-'de fecha 30 de julio de 2012, proferido por el
juzgado Primero Penal Municipal de Valledupar con funciones de control de
garantías ambulantes mediante el cual se impuso medida de aseguramiento
consistente en detención preventiva a JOSE GULLERMO YAMIN CASTRO ,
por la presunta conducta punible de violencia intrafamiliar

Segundo; se ordena la libertad inmediata de JOSE GULLERMO YAMIN CASTRO,
lo que se ordena, para lo de su competencia, comunicar al Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC)

Tercero, ordena el envió de la carpeta al centro de servicio de los juzgados penales
de esta ciudad,

Cuarto; Contra dicha decisión no procede Recurso alguno

Envíese copia del presente acta al Centro de Servicio de los juzgados Penales de
Valledupar Sistema Penal Acusatorio "SPA "para que elaboren las citaciones y
procedan remitirlas a los sujetos procesales.



Bogotá, D.C., 24 de agosto de 2012

ASUNTO
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JUAN FRANCISCO LOZANO IAr^a ,
Director

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U -
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SRIAGRAL

flO YAMIN CASTRO

.EVANTAMIENTO DE LA

tiLltÁNblA
HCpA-- (11:31 A.M
FECHA 24/Q8/2Q12

Referencia : Solicitud de levantamiento de la decisión de suspensión de la
militancia.

Cordial saludo:

En mi condición de Concejal del Municipio de Valledupar por el Partido de
la U, en ejercicio de mis derechos como sujeto procesal disciplinado de
conformidad con el artículo 51 del Código de Control Ético y Régimen
Disciplinario, me permito solicitarle se levante la decisión de suspensión
de mí militancia del partido, contenida en el artículo primero de la
Resolución número 38 de fecha 8 de agosto de 2012, teniendo en cuenta
los siguientes hechos:

1.- El pasado 30 de julio de 2012, se llevó a cabo en la ciudad de
Valledupar, ante el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones de
Control de Garantías, la Audiencia de formulación de imputación e
imposición de medida de aseguramiento, en la cual el Juez determinó
imponerme medida de aseguramiento privativa de la libertad en mi
residencia.

2.- A través de Resolución No 38 de fecha 8 de agosto de 2012, suscrita
por Secretario General del Partido Social de Unidad Nacional, se decidió
en su artículo primero : "Suspender la militancia partidista a IQSE
GUILLERMO YAMIN CASTRO, por las razones expuestas en la parte
motiva".^

3.- En Audiencia de Decisión de Recurso de Reposición celebrada el día
22 de agosto de 2012, por el Juzgado Penal del Circuito de Descongestión
con Función de Conocimiento de Valledupar, el Juez resolvió revocar el

1 Resolución número 38 de fecha 8 de agosto de 2012, suscrita por el Secretario
General del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U.
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O  gsc
auto de fecha 30 de julio de 2012, que había proferido el Juzgado
Primero Penal Municipal con funciones de control de garantías
ambulantes, mediante el cual se me impuso medida de aseguramiento
consistente en detención preventiva y en consecuencia ordenó mí libertad
inmediata.

PETICION

Debido a que la medida de aseguramiento consistente en detención
domiciliara tomada en mi contra, fué el fundamento de la Resolución

número 38 de fecha 8 de agosto de 2012, proferida por el Partido de
Unidad Nacional, y teniendo en cuenta que el Juez Penal del Circuito de
Descongestión con Función de Conocimiento de Valledupar, al resolver el
recurso de apelación decidió revocar dicha medida, me permito solicitarle
muy respetuosamente se levante la suspensión de mí militancia como
miembro del partido.

PRUEBA

Presento como prueba a la presente petición, el acta original de la
Audiencia de decisión del Recurso de Apelación celebrada por el Juez
Penal del Circuito de Descongestión con Función de Conocimiento de
Valledupar.

Anexo : Acta de Audiencia de decisión del Recurso de Apelación, un [1)
folio.

De Usted atentamente,

I  api 'MOAAa/I^
JOSE GUlLLEjlMG YAMIN CASTRO

ce V06S. 606.388 \í J.dupcM



REPÚBLICA DE COLOMBIA

VALLEDUPAR

Valledupar, Cesar, 22 de agosto 2012

CUI; 20001-60-01073-2011-02139-00
Sala; B3

Inicio audiencia 3: 24 pm 22 de agosto 2012
Fin audiencia 4:02 pni22 de agosto de 2012

INTERVINIENTES;
Juez: ALEX MOVILLA ANDRADE
Fiscal: FERNANDO FERNANDEZ [AUSENTE)
Ministerio público: JAIRO GODOY FORERO
Acusado: JOSE GULLERMO VAMIN CASTRO [AUSENTE)
Defensor: GERMAN PiÑEREZ VANEGA S ^

Suplente CLAUDIA ELENA LOZANO DORIA
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

audiencia m PEaSION peí, rfchrso pp

?.Ta I- par,.., s.

RESUELVE

por la presunta conducta punible de violencia intrafamiliar '

Segundo; se ordena la libertad inmediata de JOSE GULLERMO YAMIN CASTRO
lo qj se ordena, para lo de su competencia, comunicar al InstZo Sai
Penitenciario y Carcelario (INPEC) "lacionai

lelZlZtr centro de servicio de los Juzgados penales

Cuarto; Contra dicha decisión no procede Recurso alguno

Envíese copia del presente acta al Centro de Servicio de los Juzgados Penales de
Valledupar Sistema Penal Acusatorio "SPA "para que elahorpn LV
procedan remitirlas a los sujetos procesales. ^ citaciones y

I  ijií lDiCO

IRADE

Carrera 14 con Calle 14 Esquina
Segundo piso Palacio de Justícia de Valleduoor. C«wp



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDiaAL DEL PODER PUBUCO

DI.">TRITO JUDXaAL DE VAlLEDUPAR

JUZGADO PRIMB^ PQslAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS

AA^BULANTE

AUDiaOCIA FORMULAaÓN DE IMPUTACIÓN E IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO
SALA 84

VaUcdupar, 30 de Juh'o de 2012.
Caso: 2000S600I07520I102Í39

Inicio audiencia: 3:30 PM de! 30 de julio de 2012

Fin audiencia: 8:15 PM de! 30 de Julio de 2012

Indiciado: JOSÉCUIUERMO YAMINCASTRO
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Juez: JUAN JOSÉ CASnUA BARRAZA.
Fiscal: LINA OÑATEDAZA
Min. Publico: JAIRO SODOy FORERO

Defensor indiciado: Ahogado principa'- GERMAN PTf3&fíB5 VANEBA5, C.C 7.473.P54y T.PPM2P
Abogado suplente: CLAUDIA ELENA LOZANO DORIA, C.C.50.907.842y T.P Í145W

Defensor de h vicHma: HERNÁN >=ERNANDO MIRANDA ABAUNZA, CC 80.182.598y T.P. 140635de!
C 5. de h J.

Indiciado: JOSÉ GUILLERMO YAMIN CASTRO

Se verifica la asistencia de hs partes,

1) FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN

Inicio audiencia: 3:35 PM del 30 de Julio de 2012
Fin audiencia: 4:03 PM del 30 de JuUo de 2012

La Fiscalía individualizó e identificó plenamente al indiciado e hizo una relación ciara y sucinta de los

hechos Jurídicamente relevantes que se le imputan al indiciado en presencia de su defensor. Realizó h

imputación por eí delito de VIL LENCIA INTRAFAMILIAR, consecrado en el Libro 2, Titulo 6,
Capitulo 1, Articulo 229, inciso segundo de! Código Penal modificado por ei articulo 33 de h ley 1142

de 2007, de igual manera ¡e imputó h contemplado en ei eirticulo 58, numeral 2 del código penal como

circunstancia de mayor punibUidad le informó cual es la pena para tal conducta; además de hs

beneficios que concede h ley por aceptar cargos, explicándole que si acepta hs cargos tendrh

derecho a una rebaja de h pena del 50% de h misma. La Juez expuso detalhdamente al indiciado los

derechos que le confiere, h constitución y h ley, específicamente hs contenidos en eí Art. 8^ De

CWP, le advirtió que no podía enajenar bienes sujetos a registro dentro de hs seis meses siguientes

(art. 97 C.PP). La Juez h declaró o partir de este momento legalmente como Imputado.

El Investigado JOSÉ GUILLERMO YAMIN CASTRO, se Allanó a h Imputación: NO: X

Notificados hs intervinientes en estrado.
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2) IMPOSICIÓN 06 AA60I0A 06 AS6SUfiAMI6NTO

Inicio audiencia : 4:03 PM de! 5^ de juiio de 2012
Fin audiencia: 8:25 PM del 30 de Julio de 2012

FISCALIA: Solicitó a! señor Juez imponer MEOIOA OE ASESUPAMIENTO PRIVATIVA 06 LA

LIB6RTA0 EN LA RESXOENCIA OEL IMPUTAOO. Se refiere a! transito normativo que se ha

reali^tdo a este delito. Considera ̂ ue el indiciado es elpresunto autor o participe de la conducta que
se esta investigando. Afirma que ei imputado constituye un peligro para h victima. Corre traslado de

losEMP.'

áHINISTERIO PÚBLICO: Se refiere a los derechos fundamentales y los derechos de la mujer. Habla
del principio de legalidad, indicando que en el delito investigado ha existido un vaivén legislativo.
Considera que en este caso se debe aplicar h tey más favorable, es decir, la 1453 de 2011,
sustentando su tesis en el auto 23963 del 18 de octubre de 2006. Según lo anterior se opone a que se
imponga h medida que solicita la fiscalía y en su defecto se imponga una no privativa de la libertad
tales como la obligación de presentarse periódicamente

APODERADO 06 LAS VICTIMAS: Afirma estar de acuerdo con la medida que solicita h fiscalía, la
cual esta debidamente sustentada. Solicita que en caso de no ser concedida esta medida de
aseguramiento se imponga ima no privativa de h libertad contenida en los numerales 4, 6 y 7.

DEFENSA: Solicita se desestime las peticiones del delegado del ministerio publico y el abogado de
hs victimas. Se refiere al transito de leyes argumentado por el ministerio publico, abordando h
relacionado con el bloque de consfitucionaHdad. Considera que no se debe contaminar h mente del

juez: por esta razón solicita se desestimen hs argumentos de h fiscalía. Afirma que h petición de ía
fiscalía avece de fundamento. Dice que no se puede considerar a su defendido como un peligro para h
comunidad. Habla del buen nombre de su cliente ya que es concejal. Pide al Despacho que se rechace h
solicitud de h fiscalía y que se de aplicación al principio a h igualdad en cuanto a h aplicación de h
ley.

JUEZ: Determinó si con lo solicitado por h fiscalía, por el delegado del ministerio publico, el defensor

de la victima y eí abogado defensor, se cumplen hs requisitos de carácter objetivos y subjetivos, por

h que basíhdose en los EMP resuelve imponer MEDIDA DE ASEGURAMIENTO PRIVA UVA DE LA

LIBERTAD EN LA RESIDENCIA DEL IMPUTADO, h cual se hora efectiva en la calle 11 No. 6-17,

barrio Novalito de esta ciudad.

DEFENSA INTEfd>ON6 fí. f^CURSO DE APEU6IÓN Y LO SUSTENTA. SE CONCEDE

TRASLADO A LOS NO RECURRENTES.

Por el Centro de Servicios infórmele de la imposición de la presente medida a h Fiscalía general de h

Nación y al DAS o quien haga sus visees.

Se envíAal centrq de servicios act*. can 1 folio de h audiencia y un disco de audio.

ítÍla BARRAZA KARÉN UUANA TRUJIUO bE

Secrctcrio.
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Señores

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Consejo Nacional Disciplinario y De Control Ético
E. 5. D.

Asunto:

Referencia:

Investigado:

Delitos:

Aporte de información.

CNDE-009-2012

José Guillermo Yamín Castro.

Violencia intrafamiliar agravada,
agravadas y Calumnia Agravada.

lesiones personales

/Daniel Taboada Velásquez, identificado con la Cédula de Ciudadam'a número
80.888.821 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 200.658 del Consejo Superior de

yia Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial suplente de las señoras Natalia
J^etancourt Hernández, Esmeralda Hernández Meza y Vanessa
Betancourt Hernández dentro de los procesos penales adelantados contra el
Concejal Municipal de Valledupar JOSÉ Guillermo Yamín Castro, a través del
presente me permito manifestar y solicitar al Consejo Nacional Disciplinario y De
Control Ético lo siguiente:

Con auto del día cuatro (4) de mayo de dos mil doce (2012) se profirió auto de
apertura de investigación disciplinaria en contra del Concejal de Valledupar José
Guillermo Yamín Castro por una serie de denuncias interpuestas por mis
defendidas, entre otras personas, por las violentas agresiones físicas y psicológicas
por parte del Concejal.

Las denuncias en mención se encuentran bajo los siguientes procesos:

1.- 20-001-60-01075-2011-02139. Fiscalía Once (11) local de Valledupar. '
2.- 08-001-60-01055-2011-03737. Interpuesta en la URI del CTI de Barranquilla el 2
de julio de 2011.
3.- 20-001-60-01075-2012-01801. Fiscalía Veintiuno (21) local de Valledupar.
4.- 20-001-60-01231-2012-01205. Fiscalía Quince (15) local de Valledupar

Por medios de comunicación la defensa y las victimas se han informado que el
Consejo Nacional Disciplinario y De Control Ético el día 31 de Julio de 2012
profírió una sanción al mencionado Concejal luego de habérsele dictado medida de
detención preventiva domiciliaria en el proceso 20-001-60-01075-2011-02139 por
parte del Juez Primero (1°) Con Función de Control de Garantías Ambulantes de
Valledupar. Si bien dicha medida fue revocada por su superior, todos los procesos
mencionados continúan en trámite, inclusive, se ha solicitado vigilancia especial
del Ministerio Público debido a la influencia que ha tratado de ejercer el Concejal y
su familia sobre los procesos.

^

Calle 93 No. 13-42. Oficina 204. Bogot;\ D.C. Pbx: (1)601-7858.
E-mail: contacto@mvtabogados.coLn
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CNDE 009-2012flNVESTiGAD0 JOSE
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COMITETI IEEG«A I31H)8/2012

BMÍiaiS



Miranda &TABOADA
Abogados

'O 0^

y comedida que se informe a esteMe permito solicitarles de manera respetuosa
defensor y a sus víctimas que actuaciones se han realizado y cual es el estado
actual del proceso disciplinario adelantado cjDntra el Concejal JOSÉ Guillermo
Yamín Castro. De igual manera elevo solicitud en el sentido de pronunciarse
sobre la existencia de sanciones o expulsión a este mismo.

Así mismo, para su conocimiento y fines, me permito allegar copia simple en un (1)
CD de la audiencia preliminar de imputación y solicitud de medida de
aseguramiento consistente en detención domiciliaria.

Las víctimas y el suscrito recibiremos notificaciones en la Calle 93 No. 13-42
Oficina 204, de la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono fijo: (1) 601-7858; teléfono
celular: 313-210-4331. E-mail: dtaboada@mytabogados.com

DANIEL TABOADA VELÁSQUEZ
C.C. 80.888.821 de Bogotá
T.P. 200.658 del C.S.J.

Calle 93 No. 13-42. Oficina 204. Bogotá D.C. Pex: (1) 601-7858.
E-mail: contacto@mvtabogados.com
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Partido de la Ui
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Unidos, como debe ser!!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

Bogotá D.C., 31 de julio de 2012

Oficio: CNDE-020-2012

radicado 20I21:J80-12

Doctor

JUAN FRANCISCO LOZANO

Director

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la ü-

Reciba un cordial saludo.

Por medio del presente y debido a la información generala por los diferentes medios de
comunicación nacionales relacionados con la decisión del Juzgado Primero Penal Ambulante con

Funciones de Control de Garantía de dictar orden de detención domiciliaria contra el Concejal JOSÉ
GUILLERMO YAMIN por presuntas lesiones personales causadas a su esposa, cuñada y suegra,
me permito de la manera más respetuosa solicitarte se sirva proceder conforme lo dispuesto en el
articulo 42 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido, según el cual:

"La medida de aseguramiento, orden de captura o cualquier auto penal equivalente, en contra de un
militante miembro de una Corporación Pública, dictada por autoridad judicial competente, dará lugar
a la suspensión inmediata del militante por parte de la Dirección Nacional del Partido. La suspensión
perdurará hasta tanto se produzca fallo definitivo por parte del Consejo de Control Ético y
Disciplinario competente".

Asi mismo me permito manifestarle que el Consejo que presido procederá a adoptar las medidas de
oficio que son de su competencia en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado Código.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente:

RC^RTO N
Presidente ^

COBAR
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PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPUNARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - TARTIDO DE LA U'.

Oficio; CNDE-020-2012

Bogotá D.C,, 31 de julio de 2012

Doctor

JUAN FRANCISCO LOZANO

Director

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U-

Reciba un cordial saludo.

Por medio del presente y debido a la información generada por los diferentes medios de

comunicación nacionales relacionados con la decisión del Juzgado Primero Penal Ambulante con

Funciones de Control de Garantía de dictar orden de detención domiciliaria contra el Concejal JOSÉ
GUILLERMO YAMIN por presuntas lesiones personales causadas a su esposa, cuñaca y suegra,

me permito de la manera más respetjosa solicitarle se sirva proceder conforme lo dispuesto en e!

articulo 42 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido, según el cual:

'La medida de aseguramiento, orden de captura o cualquier auto penal equivalente, en contra de un

militante miembro de una Corporación Pública, dictada por autoridad judicial competente, dará lugar
a la suspensión inmediata del militante por parle de la Dirección Nacional del Partido. La suspensión

perdurará hasta tanto se produzca fallo definitivo por parte del Consejo de Control Ético y
Disciplinario competente'

Así mismo me permito manifestarle que el Consejo que presido procederá a adoptar las medidas de

oficio que son de su competencia en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado Código.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente:

A'
üBÉRTOÍjIUlWEZ ESCOBAR
residente

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.partÍckxleIaiLCOm Bogotá.Colombia
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Unidos como

Bogotá, junio 6 de 2012

Doctor

ROBERTO NUÑEZ
PRESIDENTE COMITÉ ETICO
PARTIDO DE LA U
Bogotá

RADICADO

Asunto: Traslado de comunicaciones

Apreciado Doctor Núñez:

Ante mi desecho en el Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U, fue radicado el oficio
ron numero 2012^76^del caso del Concejal de Valledupar José Guillermo Yamin Castro, el cual le
reirtito lo que proceda. Por orden del Presidente del Partido, el Sr. Juan [.ozano se le pide que se
apliquen las sanciones mas severas que correspondan.

Cordial saludo,

Vá^ÍTina Cortés Guerrero
Juan Lozano Ramírez
Presidente

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U.

• Carrera 7 # 32 - 16

iUnídos, como debe ser!
Piso 21 • PBX: (57) (1) 3 500 21 5 • Fax: Extensión 108 • Bogotá, D.C. • Colombia

www.partidodeíau.com
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Partido de laOI

l/iinlus cwno debe ̂ !<

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD

NACIONAL - "PARTIDO DE U! "

Referencia: Expe(i>-3nte CNDE-009-2012

Petición de Investigación Disciplinaria por
requerimiento de la Fiscalía - Lesiones Dolosas

Peticionario: Tatiana Betancourth Hernández

Bogotá D. C.. cuatro (04) de mayo de dos mil doce (2012).

I. ANTECEDENTES

Mediante denuncia radicada el dos (02) de mayo de dos mil doce 2012, por la señora Tatiana

Betancourth Hernández, solicita se inicie la investigación disciplinaria en contra del señor
JOSÉ GUILLERMO YAMIN, en su calidad de Concejal Electo del Municipio de Valledupar, por
haber causado lesiones personales a su madre, la señora Esmeralda Esther Hernández Meza.

Gomo prueba de los hechos que se describen la denunciante aporta citación de audiencia de

conciliación a la Fiscalía, Solicitud de valoración de médico legal, formato de noticia criminal, y

acta de derecho y deberes de las víctimas, además de estos se tiene en cuenta el testimonio

dado en la W radio, y los artículos publicados por los rredios de comunicación como el

Heraldo, y el tiempo.

Conforme a lo dispuesto, considera la peticionario que están siendo violados los Estatutos del

Partido, así como el Código de control Ético y de Régimen Disciplinario - en adelante. Código
Ético - bajo el entendido que el Aval no se le puede otorgar a una persona con este
comportamiento.
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales,

por lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta

corporación es competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo

Nacional Disciplinario y de Control Ético - en adelante Consejo- .

Acto seguido, se corrobora la calidad del señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN, dentro de la
colectividad, se evidencia, que conforme a la información que reposa en el Partido, el señor en

mención es miembro del Partido Social de Unidad Nacional, hecho que conforme al artículo 10

de ios Estatutos^ en armonía con los artículos 26 y 27 del Código Ético^, le otorga la calidad de
militante.

Así las cosas, establece el artículo 9 del Código Ético que "serán objeto de la acción
disciplinaria contemplada en el presente Código los militantes del Partido Social de Unidad

^ Estatutos del Partido de la U. Art. 10: "Serán miembros del oailido sus simpatizantes v militantes, así como las
organizaciones sociales vinculadas al Pariido: ... b) los militantes son ios ciudadanos afiliados y cametizados. que
participen de manera regular en las actividades del Partido, tales como eleo ones intemasjcandidaturas a cargos de
elección popular, foros programáticos, actos públicos..." {Subrayas fuera de' ¡oxto original)

' Código Ético. Art. 26: " La pertenencia al Partido Social de Unidad Nacional es libre, voluntaria, espontánea. De
ella se deriva la calidad de miembro del Partido, y consecuenfemenfe, la obligación y el compromiso de acatar de
manera general este Código y. en especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la doble militancia..."

Código Ético. Art. 27:" Los miembros del Partido Social de Unidad Nacional serán militantes o simpatizantes. 1. Son
militantes del Pariido de Unidad Nacional quienes: a) soliciten su ingreso o declaren cor cualauier medio pertenecer al

mismo V havan sido reconocidos v certificados por las autoridades del Partido c) havan sido considerados miembros
por derecho propio de la Asamblea Nacional, de la Dirección Nacional, de las Direcciones Departamentales. Distritales

V Municipales v de los demás órganos del Partido..." fSubravas fuera del texto original) .
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Nacional", acción que conforme al artículo 8 del mismo cuerpo normativo se encuentra en

cabeza de este Consejo y que aunado a lo dispuesto por el articulo 10 del mismo Código, es

competencia del Consejo: ..a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido
contenidas en este Código, en los Estatutos Internos, en la Ley y en la Consf/fuc/ón, por parte

de sus miembros o militantes, según lo establecido en el presente Código,.."."^ lo dispuesto por
el articulo 67 de los Estatutos del Partido.

En cuanto a las normas del Partido presuntamente violadas,« í establecen:

Del Código De Control Ético y Régimen Disciplinario Del Partido Social De Unidad
Nacional, Partido De La U.

• Articulo 42.

Ley 130 de 1994, por la cual se dicta el Estatuto Básico de los partidos y movimientos
políticos, se dictan normas sobre su financiación y la de las campañas electorales y se
dictan otras disposiciones:

• Articulo 44. Numeral 3), 4).

Asi las cosas, se concluye que el señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN, tiene la calidad de
miembro del Partido, y conforme a los hechos denunciados, se constituyen como presuntas
faltas a los Estatutos y el Código Ético del Partido de la U para los que resulta competente
este Consejo.

En mérito de lo expuesto, este despacho:

RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético es el competente para conocer y
adelantar la indagación preliminar en contra de JOSÉ GUILLERMO YAMIN, por ser
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presuntamente participe de una conducta tipificada en el Código Ético y Régimen Disciplinario
del Partido Social de Unidad, Partido de la U.

Segundo: Dese inicio a la etapa de investigación prevista en el articulo 86 del Código Ético y
Régimen Disciplinario del Partido Social de Unidad, Partido de la U

Tercero. Ábrase a pruebas por el término de quince (15) dias hábiles, a fin que se dé la práctica
de las siguientes pruebas;

1. Escúchese en versión libre de apremio y juramento al señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN.

2. Escúchese en ampliación de denuncia y queja a la señora Esmeralda Esther Hernández
Meza.

3. Practiquese las pruebas que sea pertinentes al caso

Cuarto: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

Quinto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Concejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente
providencia.

Líbrense los oficios de rigor,
Notifiquese y cúmplase >

2ESC0ItERTO^pZ ESCOBAR
Rresüdente
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Referencia: Expeo«ente CNDE-009-2012

Petición de investigación Disciplinaria por
requerimiento de la Fiscalía - Lesiones Dolosas

Peticionario:; Tatianí. Betancourth Hernández

Bogotá D. C., cuatro (04) de mayo de dos mil doce (2012).

I. ANTECEDENTES

Mediante denuncia radicada el dos (02) de mayo de dos mil doce 2012, por la señora Tatiana
Betancourth Hernández, solicita se inicie la investigación disciplinaria en contra del señor
JOSÉ GUILLERMO YAMIN. en su calidad de Concejal Electo del Municipio de Valledupar, por
haber causado lesiones personales a su madre, la señora Esr leralda Esther Hernández Meza.

Gomo prueba de los hechos que se describen la deñuncianíe aporta citación de audiencia de
conciliación a la Fiscalía, Solicitud de valoración de médico legal, formato de noticia criminal, y
acta de derecho y deberes de las victimas, además de estos se tiene en cuenta el testimonio
dado en la W radio, y los artículos publicados poi* los rredios de comunicación como el
Heraldo, y el tiempo.

Conforme a lo dispuesto, considera la peticionario que están siendo violados los Estatutos del
Partido, asi como el Código de control Ético y de Régimen Disciplinario - en adelante, Código
Ético - bajo el entendido que el Aval no se le puede o+orgar a una persona con este
comportamiento.
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales,
por lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta

corporación es competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo

Nacional Disciplinario y de Control Ético - en adelante Consejo- .

Acto seguido, se corrobora la calidad del señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN, dentro de la
colectividad, se evidencia, que conforme a la información que reposa en el Partido, el señor en

mención es miembro del Partido Social de Unidad Nacional, hecho que conforme al articulo 10

de los Estatutos^ en armonía con los artículos 26 y 27

militante.

del Código ÉticoA le otorga la calidad de

Asi las cosas, establece el articulo 9 del Código

disciplinaria contemplada en el presente Código los

Ético que "serán objeto de la acción
militantes del Partido Social de Unidad

^ Estatutos del Partido de la U. Art. 10: 'Serán miembros del partido sus simpatizantes v militantes, asi como las

organizaciones sociales vinculadas al Partido: ... b) los militantes^son los ciudadanos afiliados y cametizados, que
participen de manera regular en las actividades del Partido, tales como elecrJones internas jiandidaturas a cargos de
elección popular, foros programáticos, actos públicos..." (Subrayas fuera de! texto original}

■ Código Ético. Art. 26: " La peiíenencia al Partido Social de Unidad Nacional es libre, voluntaria, espontánea. De
ella se deriva la calidad de miembro de! Partido, y consecuentemente, la obligación y el compromiso de acatar de
manera general este Código y. en especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la doble militancia..."

Código Ético. Art. 27: Los miembros del Partido Social de Unidad Nacional serán militantes o simpatizantes. 1. Son
militantes del Partido de Unidad Nacional quienes: a) soliciten su ingreso o declaien por cualquier medio pertenecer al

mismo V hayan sido reconocidos v certificados por las autoridades^ del Partido c) havan sido considerados miembros
por derecho propio de la Asamblea Nacional, de la Dirección Nacional, de las Direcciones Departamentales. Distritales

V Municioales v de los demás órganos del Partido..." ÍSubravas fuera deí texto oriainaO A
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Nacional", acción que conforme al articulo 8 del mismo cue pe normativo se encuentra en

cabeza de este Consejo y que aunado a lo dispuesto por el articulo 10 del mismo Código, es
competencia del Consejo: ..a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido
contenidas en este Código, en los Estatutos //liemos, en ¡a Ley y en la Constitución, por parte

de sus miembros o militantes, según lo establecido en el presente Código..."".i lo dispuesto por

el articulo 67 de los Estatutos del Partido.

En cuanto a las normas del Partido presuntamente violadas, se establecen:

Del Código De Control Ético y Régimen Disciplinario Del Partido Social De Unidad
Nacional, Partido De La U.

•  Artículo 42.

Ley 130 de 1994, por la cual se dicta el Estatuto Básico de los partidos y movimientos
políticos, se dictan normas sobre su financiación y la de las campañas electorales y se
dictan otras disposiciones:

•  Articulo 44. Numeral 3), 4).

Asi las cosas, se concluye que el señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN, tiene la calidad de
miembro del Partido, y conforme a los hechos denunciados, se constituyen como presuntas
faltas a los Estatutos y el Código Ético del Partido de la U i ara los que resulta competente
este Consejo.

En mérito de lo expuesto, este despacho:

III. RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético es el competente para conocer y
adelantar la indagación preliminar en contra de JOSÉ GUILLERMO YAMIN, por ser



Partido de la ID
Ift* V(i f. tftu*;%IMXMi

Umflüs.uoniD fleiKw!'

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DtL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

presuntamente participe de una conducta tipificada en el Código Ético y Régimen Disciplinario
del Partido Social de Unidad, Partido de la U.

Segundo: Dese inicio a la etapa de investigación prevista en el articulo 86 del Código Ético y
Régimen Disciplinario del Partido Social de Unidad, Partido de la U

Tercero. Ábrase a pruebas por el término de quince (15) dias hábiles, a fin que se dé la práctica
de las siguientes pruebas:

1. Escúchese en versión libre de apremio y juramento al señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN.

2. Escúchese en ampliación de denuncia y queja a la señora Esmeralda Esíher Hernández
Meza.

3. Practiquese las pruebas que sea pertinentes al caso

Cuarto: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

Quinto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Concejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente
providencia.

Líbrense los oficios de rigor.
Notifiquese y cúmplase

ESCOBAR

ente

G1

O ^
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" FECHA I2i»05/2012

Están esperando que el señor concejal de Valledupar
José Guillermo "pepe" yamin castro haga un daño
irreparable para que ustedes tomen medidas al
respecto? Hay señales claras que este señor es un
criminal en formación, tiene 4 denuncias en la fiscalía

por maltrato físico a mujeres, que quieren, que asesine
a alguien para que el comité de ética del partido de la
U actúe? Es su responsabilidad como partido político,
la mayor fuerza política en Colombia, que haga
respetar la constitución, y este concejal está violando
las leyes y el núcleo de la sociedad lo está
destruyendo con sus actos.

Que tristeza que el poder económico y los
antecedentes paramilitares de la familia castro sea la

que se imponga en las decisiones del partido de la U
en Bogotá, lo entendemos en Valledupar por las
presiones que existen, pero en la capital de este país?

En sus manos esta la vida de las mujeres amenazadas

por el concejal pepe yamin castro.



I I IL.iy kyL4^l I I

informo que en Valledupar el

la U José Guillermo "pepe" ya

concejal del partido de

min castro es ^

reincidente en maltrato a mujeres: este sr en mayo y

Junio del año pasado agredió

entonces, Natalia Betancourtj

a su esposa en ese

, propinándoles

muchos golpes estando ella en estado de embarazo

gemelar, fue incapacitada por medicina legal por 20

días y coloco las respectivas denuncias en la fiscalía

de Valledupar, en Julio de 2011 el sr concejal

agredió físicamente a su cuñada, Vanesa
Betancourt, propinadle una patada en el abdomen y

fue denunciado en la fiscalía en barranquilla, el

ultimo hecho fue este 29 de abril de 2012 donde el

sryamin castro agredió a su ex suegra propinándole

un puño en la cara y arrastrándola con su vehículo,

la Sra. tiene una incapacidad de 20 días otorgada

por medicina legal, lo más curioso es que las

denuncias puestas en la fiscaijía están dormidas ,
según el fiscal del caso, el sr Fernando Fernández

celedón no sabían la direcció

también fue denunciado en 2009 en Bogotá por

n del concejal, q tal.
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maltratar su novia de esa época por lo cual fue

expulsado de la universidad del rosario; les informo

que aquí en Valledupar no va pasar nada con este

caso por q el sr concejal pepe yamin castro

pertenece a la familia castro,

paramilitares de esta ciudad,

senador Alvaro Araujo castro,
por paramilitarismo , al igual

molina Araujo, ex gobernado

'econocidos

este sr es primo del ex

condenado en Bogotá

H el sr Hernando

del cesar condenado

in castro anda libre.

de muerte por grupos armad DS ilegales para que

retiren las denuncias, este hecho de maltrato a las

sr concejal pepe

medios locales a raíz q

mujeres protagonizado por e

yamin castro es noticia en los

la wradio y la FM radio hicieron la denuncia por q si

no, calladitos se hubiesen quedado y los entiendo

>3

0^

por paramilitarismo, el sryarr

gozando de la vida y gritando a los 4 vientos que al

no le van hacer nada porque los castro mandan en

Valledupar, y no se equivoca, por que el aparato

judicial de Valledupar es manejado por los

paramilitares de la familia castro , lo peor está por

venir por que las denunciantes han sido amenazadas
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porque los castro son los qu^ mandan en Valledupar
como dice el sr concejal, esperamos que

investiguen, q llamen a Natal a Betancourt o teatina

Betancourt @tatianabehe pata que les muestren

todas las pruebas y este hecho no quede impune,

queremos Justicia en Valledupar y solo uds como

senadores de este importante partido político nos

pueden ayudar. para terminé r es importante que

sepan que cuando al sr yamin le dieron aval para ser

candidato a concejo por el partido de la U en agosto

s en fiscalía por

r del partido en el

de 2011 ya tenía las denuncia

maltrato a mujeres, el directo

cesar, el sr Rubén Alfredo "ava" Carvajal tenía

conocimiento de esta situación y aun así se le dio el

del caso , el sr

fue el jefe de control

Valledupar en el año

aval y lo peor es que el fiscal

Fernando Fernández celedón

disciplinario de la alcaldía de

2008 y 2009 cuando era alcalde el sr Rubén Alfredo

"ava" Carvajal, por lo que es claro que al sr concejal

pepe yamin castro no le van hacer nada en

Valledupar, lo más triste es que dicen que quien va

hacer la investigación disciplinaria al interior del
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partido es el sr Rubén "ava" Carvajal, esperamos de

sus buenos oficios y queremos justicia en

ERES SEAN

DE LA U NO LE

Valledupar, GAJALA LAS MUJ

IMPORTANTES DEL PARTIDO

FALLEN A VALLEDPAR Y SE HAGA JUSTICIA, LA

IMPUNIDAD EN ESTE CASO ENVIARIA UN MENSAJE

TERRIBLE A LA SOCIEDAD, SENADORES EN SUS

MANOS ESTA QUE SE HAGA JUSTIIA Y QUE EL

PARTIDO DE LA U DE EJEMPLO Y RECHACE EL

MALTRATO A MUJERES, EL CONCEJAL PEPE YAMIN

DEBE SER CASTIGADO EJEMPLARMENTE PARA

ENVIAR UN MENSAJE POSITP̂ O A LA SOCIEDAD
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Buenas noches. Este es el relato de los continuos abusos del

concejal de Valledupar JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO a
quien conocen en esta ciudad como Pepe Yamin, miembro del
partido de la U, quien ha ejercido violencia física contra varias
mujeres de mi familia sin que las autoridades hagan
absolutamente nada. Aparentemente, Yamin utiliza su

investidura para que las denuncias no prosperen, adjunto los
soportes y las (3) tres denuncias ante la Fiscalía General.

Los cuatro casos de abuso intrafamiliares de este concejal

sucedieron de la siguiente forma:

1. El dia 3 de abril 2011 agredió a su esposa, mi hermana,
NATALIA BETANCOURT HERNANDEZ en embarazo de 22

semanas gemelar de alto riesgo, según ella nos relata le dio un
golpe en el rostro motivando esto su ingreso a urgencias a las
12:15 am con diagnostico de ruptura prematura de las

membranas; ese día ella lastimosamente callo tal hecho ya que
el la convenció llorando de que esto no volvía a suceder.

2. El dia 3 de Junio 2011 Volvio a agredir a su esposa NATALIA
BETANCOURT HERNANDEZ, Todavía en embarazo le propina
el "honorable" concejal la segunda golpiza como lo demuestra
la denuncia ante la fiscalía e informe de medicina legal que mi
hermana interpuso; adjunto carta del perinatologo que presento
trauma de politraumatismo donde estuvo en juego la vida de las
gemelas, mi hermana por miedo nos pide que la saquemos de
la ciudad ya que teme por la vida de sus hijas y la de ella, es



o  ■asi
entonces cuando las trasladamos a Barranquilla con todas las
indicaciones medicas del Perinatologo.

3. El dia 2 de julio 2011 en la clínica SAN MARTIN de la ciudad
de Barranquilla dos dias después del nacimiento de las gemelas,
el llega a la clínica en la cual desata un escándalo al momento
de registrar las niñas, porque no se le colocaba el nombre que
el quería a una de las niñas, entonces mi otra hermana,
Vanessa, le dice que baje la voz que no haga escándalo y
procede a patearla en el abdomen; esta denuncia también fue
interpuesta ante la fiscalía como ven en documento adjunto.

4. La ultima agresión del Concejal a un miembro de mi familia
fue el día domingo 29 de Abril, cuando le dio una brutal golpiza
a mi mamá, como pueden ver en las imágenes adjuntas de mi
madre Esmeralda Hernández. Esta ultima denuncia me gustarla
ampliarla ya que no tiene nombre lo que este animal le ha
hecho a mi madre.

Somos 5 mujeres solas y él lo único que ha hecho es
intimidarnos y maltratarnos física, moral y verbalmente
aprovechándose de su capacidad política e investidura como
concejal. Lo que mas me inquieta es que las primeras dos
denuncias nunca avanzaron y al parecer no están en la Fiscalía
General. Valdría la pena escuchar al Señor Director Nacional del
Partido de la U, Dr. Juan Lozano, sobre la conducta de este
individuo que se escuda en una supuesta legitimidad política
para agredir mujeres indefensas. Seria muy interesante saber
también que tiene que decir el Señor Fiscal General Dr.
Montealegre, sobre estas denuncias que hasta ahora han sido



invisibles quizá debido a la capacide
concejal Pepe Yamin.

Solicito su intervención y ayuda antes de que sea tarde y ese

d de manipulación del

animal disfrazado de representante del pueblo, lleve a cabo un

acto que pueda ser irreparable, como tantos otros en el país.

Pedimos su ayuda para que sea im

quede impune en quien debería ser
sociedad, y en cambio es protegido
familia, para que no se conozca públi
esperamos la justicia defina en los

salvaguardar la integridad de los mi

posible que esta conducta
un ejemplo para la

de manera insólita por su
icamente su conducta que

mas severos términos para
ambros de mi familia.

Quedamos en sus manos. Atentamente

TATIANA BETANCOURT HERNANDEZ Celular: 3008188038
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Riíuiiiit a ta Jusfcto

05:02 pm CoiorrNa Dos nwncres de Ctort^ena denuncian
a Etonia LondoAo por todtartos a prosltojción

04 52 pm Fi>ii>ol uiirvrvKionai *Mb stonto rosponsaUs de
to que pasó*, (fice Btolsa nuy doMo

Efilam patrocinados - »autafaca.caas

Luego de conocerlas denunaes (xinfre el Concejal de Vailedupar, José Guillermo 'Pepe'Yamln Cesfro, parlas
presunfas agresiones físicas en contra de su exsuegta, excuñada y exesposa, el Fiscal General da la Nación, Eduardo
Aifonfed/eg/B, solicitó a la dirección de Fiscalía en el Cesar, información sobre la investigación.

En entres^sta con una emisora nacional, el jefe del ente acusador, afirmó que *yo he pedido una Información sobre los
asances, pues ye he tenido notidas recurrentes de las graves denundas que se han hecho ahf.

veló que no sólo de este tema pidió documentos, sfoo también de otros <»608 reíadonados con ta violenda de
género.

La solldtud del Rscal gerreral se deberta por las quejas de los femiltares de las victimas, enlomo at retrazo en el avcmce
de una denunda Instaurada poría exesposa de Yamin Castro, Natalia Betancourt, reladonada con violenda Inbafemlliar.

La mujer Instauró una queja el tres de junio del ado pasado, sobre los hechos ocurridos un mes anterior, pero según la
Fiscalía no habla 'caminado' porque ella noespedfi<fo la direcdón de resídenda del hoycorporado.

Aeipues, el concejal de Nfelleduparestá en la 'mira' de Eduardo Moniealegre, quién junto a la /Wta Consejería para la
mujer en Colombia, busca 'construir coordinadamente una potíUca de lucha contra ta impunidad, en los ataques conba la
mujer, en la violenda de género ylos crímenes sewales*.

La V tempoco lo pierde de vista
Ante tos hechos por tos que fue denunciado, los directivos dei partdo de la 'U', ai cual pertenece, enviaron un comunicado
q fnedios nacionales en el que se pronunciaron al respecto.

B presidente de esa colectividad. Juan Lozano, rechazó toda manifestadón de maltrato intrafemiilaryen 'en el caso
particular del concejal de \fe|ledupar, José Outllermo Yamin Castro, la Direcdón ha solicitado at Tribunal Ético pare que >
ctm la mayor prontitud- Imtestigue yadare Iqs hechoa, yse proceda en consecuenda*. señala el tetfo.

|No espere más para vlajart
\Aiele de Cali a Lima con

Copa Airlines jComprs AHORA!
copaxom

BOGOTA

Mayo
19-20

EXP<V&tudiante 2012

La feria de Posgrados en
Colombia yel ederíor
vvwwxxpo^twfiantoxom

Paginas iJoeé Carreraa en Vlwol
Amarlllac opwtunidad para

ver al legendario tenor
•Cont www.p80lnasamarlllas.com.co

vanguardiavalledupar.com/cesar/.. ./47521 -proceso-contra-pepe-yamin-en-la-mira-deMiscal-general



09/05/12 Proceso contra 'Pepe' Yamín, en la 'mira' del Rscal General | Vanguardia Valledupar

MvirCá que 'e^qsresar que en casos comprobados da violencia Intra^miliar se debe proceder aplicando las sanciones
más severas contra los militantes que incurran en estas actuaciones, llegando hasta la ejf)ulsión.del Partido*.

Entre tanto, la senqdpra Dilian Francisca Toro también se refirió al tema yaunque aclaró que el caso del Concejal es
confuso y las autoridades son llamadas a esclarecerlo,'ningún caso de violencia intrafomiliares admisible. Esa ha sido
fpi lutfia desde el Congreso de la República con la Ley 1257 de 2008 que protege los derechos de la mujer, quien si. por
miedo o vergüeña no denuncia a su agresor, otra persona io puede hacer*.

O  02^
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Cruce de demandas en caso Tepe' Yamín y su suegra por supuesto maltrato

Valledupar, (www.elpaisvallenato.com) Hasta las Instalaciones del Instituto de Medicina Legal en
Valledupar se desplazó Esmeralda Hernández Meza, la suegra del concejal José Guillermo Yamín
Castro, quien supuestamente recibió fuertes golpes en su rostro por parte de los familiares del
cabildante.

A Hernández Meza le dieron tres semanas de incapacidad, según informó su hija Vanessa
Betancourt Hernández.

'a abuela de las gemelas de 'Pepe' Yamín, fue «
alorada por un médico legista, quien deberé trasladar

_ la F'Bcalía los resultados del examen con el fin de

que haga parte del proceso por la denuncia instaurada '
en contra del concejal.

Según los famítares de la mujer, el pasado 29 de abril
fue maltratada física y verbalmente por José
Gutilermo Yamín Castro y su señora madre, María '■ /
Mercedes Castro Araujo, quien habría mordido a ' 'i,
ismeralda Hernández en un acto de rabia.

El hecho ha generado una fuerte polémica en la •
ciudad, especialmente en las redes sociales. ^WHili[
'Pepe' Yamín Castro, expidió un comunicado público |^v '
en el que niega que haya golpeado a la mujer y
anunció, una denuncia en la Fscalía por injuri? y
calumnia, amenazas de muerte y daño en bien ajeno.

En e! comunicado, Yamín Castro asegura que siempre
se ha comportado "como una persona decente,
consecuente con la crianza que me ha dado mi
familia. Reitero que nunca le pegué a esa señora y
nulenes me acusan sin saber, cometen una injusticia".

Afirma el cabildante que le "sorprendió ahora cuando
dice que yo le pegué y peor aún, cuando publica una

foto donde al parecer tiene sangre en la nariz, lo cual
no pudo ser posible, porque nadie le tocó su rostro.
Nunca le pegué".

En otro aparte del comunicado, Yamín Castro afirma
]ue "temo por mi vida, por cuanto la señora en
nención, estuvo en la cárcel 7 años por narcotráfico
en Europa, por lo cual, la Fiscafia asintió brindarme
protección".

El enfrentamíento entr% las dos famias se registra
tras el nacimiento de las hijas de 'Pepe' Yamín Castre
y Natalia Betancourt, por supuestos maltratos del
concejal en contra de la madre de sus hijas. El
cabildante siempre ha negado el maltrato hacia la mujer. RPT Noticias.

COF>Yra(»T©2006 ELPAISVALLENATO.COM
Calle 15 No. 8-06 Teiefaic (5) 5807558 móvil 310 731 61 18 • 315 681 02 16 \feHedupar - Cesar - Cdonifala
E-m ai!; elpaisvallenalo©gmail.corr>_'Larynescalona@gmai1.cofn_ rosapink90@gmail.com

elpaisvallenato.com/htmf/notícjas/2012/Mayo/02/5804497g867645348crucededemandasencaso.html



Fiscalía investiga a 'Pepe' Yamín por violencia IntrafamHiar
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Un muerto y un herid...
Un muerto yun herido es el resultado de un...

07-05-2012 tMrS23 Judicial f^daccíún

Bienestar Farrüar del Cesar Foto: RPf Notic»s

Luisa Pinto Ochoa. directora seccional de fiscalias. le dijo a RPT Noticias que existe un proceso en

contra del concejal José GuiHermo Yamín Castro, por el delito de srioiencia intrafamiliar. que se

encuentra actualmente en la etapa de indagación pr^lminar y cuya littima actuación se realizó el

pasado 3 de marzo.

Desplazados de El Prado se mueren de
desnutrición

Un muerto y dos heridos deja accidente

El proceso, radicado con el número 2011-02139 de junio de 2011, es llevado por la Fiscalía 11

rptnotíci3S.conVindex.php/...f737-físcalia-inve§tiga-a-pepe-yamin-pof-vioíencia-intrafamiliar



09/Ó5/12 Fiscalía investiga a 'Pepe' Yamín por videncia intrafamiliar

Según Pinto Ochoa. la Fiscalía no ha bloqueado o extraviado el proceso, tras la demanda

instaurada por Tatíana BetancourI Hernández, esposa de Yamvi Castro, y que se han realizado las

actuaciones ponentes desde el momento en que se conoció la rtoticia crimirtal.

"No hemos obstaculizado el proceso en ningún momento", dijo la directora seccional de fiscalias.

La ̂ ncionaria explicó que lo que sucedió es que cuando la esposa de 'Pepe' Yamin, instauró la

demanda no dio la dirección correcta y por ello no fue posiote localizarlo por parte de los miembros

de la policía judicial.

Las gemelas con la mamá

De otra parte, el director regional del Bienestar Familiar, Alberto Esmera! Ariza, aseguró que ya

terminó el proceso de conciliación entre los esposos José Guillermo Yamín Castro y Natafia

Betancourt Hernández: y la defensora de familia determinó entregar proN^sionalmente la custodia de

las dos hijas, ala madre. I

Ahora Yamín Castro podrá solicitar la custodia de las dos menores a través de un proceso con ios

jueces de la ciudad. "Las menores no han resultado afectadas siccdógicamenté', dip el funcionario

'Pepe' Yamín Casbt} y Natalia Betancourt se casaron el 2 de mayo de 2011 enl la Notaría Primera de

Vaíledupar, aunque el concejal ha dicho que están divorciados.
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Fiscalía investiga al concejal Yamin Castro por violencia infrafamiliar | EL PILON - Es lo nuestro!

El Concejal de Valledqpar José GiriDermo 'Pepe' Yansi Castro, se encuentra en la mra de la FÉcafia, kie^ de que el pasado 30 de abril fiie nstaurada la
segunda denunca en su contra por el delito de violencia mtra&mifiar.

El 3 de mayo de 20II, 'Pepe' Yamin Castro, quien apenas era candidato al concejo de la capital cesarense le habría propátado una godiza a su esposa, ot
estado de embarazo. Natalia Betancourt.

Un mes después, b joven b demmció ante b Fiscalb 11 scccbnal de VaDedupar, donde inicb un proceso judbbl cottira el nieto del exgobemador del
Cesar, José Guillermo 'Pepe" Castro Castro.

La Directora de Fiscalbs Seccbnal Cesar, Luisa Pinto Ochoa, aclaró que no es cierto que bs invest^cbnes contra el concejal estén desaparecidas ni

ucho menos que estén dibtadas, como afirmaron a través de diferentes medbs de comunicación fiunlbares de b agredida.

"1^ proceso se encuentra en etapa de indagación y - se^ el fiscal del caso Femando Fernández Celedón, si hubo retrasos en bs ordenes de polícb judicial,
debido a que b derainciante no precisó b dreccbn del oidbbdo", expbcó b íuncbnaría.

^regó que el caso seg^ su curso como cualquier otro.

Segúi b consignado en el e}q)ediente, b última actuacbn de b Fiscalb en este caso se Devó a cabo el pasado 7 de marao, cuando se Snaron nuevas órdoies

: poiicb judbbl para cottiwar con bs indagacbnes.

"A mí nunca me Degó taia ciacbn", dijo 'Pepe' Yamái en entrevista con b W Radb.

£1 concejal se encuentra en el 'ojo' del huracán, desde que su suegra Esmeralda Hernández Meza, también b denunció por agresbnes físcas registradas el

pasado domingo a bs afiieras de su residencb en el norte de Valbdi^>ar, momentos en que Yamin Castro recogb a sus hijas gemelas de 10 meses de

nacidas.

La demnciante fiie exambada por un médbo bgista del Insduto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quien b db 20 dbs de incapacidad, debido a los

traumas que supiKstamente recibb por parte de su yerno.

Para b (arde de ayer, estaba programada b audbncb de concílbcbn entre José GuDermo 'Pepe' Yamn Castro y Esmeralda Hernández Meza, en las
instabcbnes b Unidad de Reaccbn Inmedbta de b Fiscalb, URI.

epudb general

El abaide de VaOedupar, Fredys Socarras Reabs, demandó de bs autoridades realizar una exhaustiva bvesligacbn para determnar bs verdaderas
cáajDStancbs del caso en el que está involucrado el concejal José GuUbmio Yamin Castro.

Manifestó que como primera autoridad del municipb de VaOedi^ar, "exijo a b Fiscalb que se esclarezcan bs hechos para detemÉiar b ocurrido", al tieirpo
que calificó esta sttuacbn como bmentabb que no puede tobrar ni dejar pasar por alto.

as mujeres son parte central del actual gobbmo. Por elb, esta adiránistiacbn, comprometida con sus derechos y b equidad de género en VaDedupar,
rechaza cualqubr eTq^resbn de vbbncb tanto en ámbitos privados como piblicos. Nada, absobtamente nada, justifica agresbnes corrtra bs moeres", dijo el
mandatario mediante un comunicado de prer^.

www.elpiion.com.co/inicio/fiscafia-investiga-al-concejal-yamin/



¿Quién es el conejal que golpea a tas imites en Valledupar? | kienyke.com
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¿Quién es el concejal que golpea
a las mujeres en Valledupar?
por KIEN&KE

Un día antes de la coronación del Rey 45 del Festivel De La Leyenda Vallenata, el concejal
del Partido de La U, José Guillermo 'Pepe' Yamin Castro protagonizaba un nuevo escándalo:
agredía a su ex suegra Esmeralda Hernández, madre de Natalia Betancourtb, cón quien tuvo
dos hijas.

Debido a sus constantes episodios de agr^ívidad. ai concejal se le ha prohibido ver a sus
dos hijas gemelas de 10 meses de edad. Actualmente está en proceso la custodia de las
niñas por petición de la madre. En la Fiscalia de Barranquilía tiene tres demandas por
bolencia física, una de ellas interpuesta por su ex esposa Natalia Betancourth, quien fue
victima de sus desbordadas reacciones cuarxjo no se cumplían sus órdenes. LEA TAMBIÉN

El hecho, que no fue menor, había sido ignorado por los medios locales en' Valledupar,
quienes se encontraban ocupados con el cubrimiento del Festival Vallenato.

Todo se generó cuando Yamin kje a recoger a sus dos hijas. En ese momento, su ex suegra
habría pateado con fuerza el carro en que él se moulizaba para impedir que se llevera a las
niñas. Ante tos insultos y los gritos, el concejal c^ró una de las ventanas, con tan mala
suerte que la mi^er quedo prerxSda y el carro la arrastró varios metros. ,

www.kienyke.com/2012/05/02/quier>-es-ei-concejal-que-golpea-a-las-mujeres-en-vaUedupar/?fb_com...



¿Quién es el concejal que golpea a tas mujeres en Valtedupar? | kienyke.com
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El concha! 'Pepe' Yamin tiene tres demandas por agresión física en la Fiscalía.

Kien&Ke intentó comunicarse en varías oportunidades con el cabildante, pen? las llamadas
rra hjeron contestadas.

03^

LO MAS VISTO

S'-.-rMi-.:- .ic Ooíci.i it j-

'i '..' li" M io v:f. '.in<v Cr> >'j-i

'i -r.i!' •• ¡i'is ív'.'V:'';"'

'ü í-iOxío ..Je í:i,' .

Ante esta situación, 'Pepe' Yamin emitió un comunicado a la opinión pública en el que no
sólo dice que teme por su vida, sino que este hecho hace parte de una camparía de
desprestigio contra él y su familia. La comunicación finaliza aclarando que su ex suegra no
fue victima de agresiones y que, además, ella estuvo siete años en una cárcel de Europa por
narcotráfico y que ahora la Fiscalía le brinda protección por amenazas contra su vÁda.
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Lugar de NacMentú País:
Ofido:

Direcdón restahmcia*.
País reskienda:
Deparlamento resklenda:
Munícípb redctenda:
Dirección ofidna:
Teléfono residenda:
Capturado:
Tipo Captura:

COLOMBIA
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS
calle 11 N 6 ESQUINA BAI^IO NOVALITO
colcmwbU
CE^R I
VALLEDUPAR
tPESCONOClDA]
3106268793

NO

o
í!» !

 (M

BÉNES RaAOONADOS CON B- CASO

DATOS SOBREtos HECHOS

eialmier heth» qu# twgí WWWlWíwto y
canto «Imm.eoatoM <MiBaNtil •• rwte® b^i» M

43te^A.4UÚP^

03/JUN^011

00:15;W)

03/JUN/2011

00:15:(^

1 -VAUEDUPAR
20-CESAR

CALLE i 1 N 6 ESQUINA BARRIO NOVALITO
NO

NO

Fecha de corrosión de los hechos:
Hora:

Para dditos de aixíón (xxn&nuMla:
Fecha íntdal de comilón:
Hwb:

Lugar de corrás^n de los hechr»:
Municipio:
Oepartemento:
Dírecddnr

Uso tte armas:

Uso de sustancias tdxtcas:

Relato de tos hechos:

PREGUNTADO: sírvase hacer m relato de los hechos que a conliniiacton va a <^unctor.
CONTESTADO: el día 03 de mayo del aflo 2011, aproximad»nente a fas 7^
esfato discuttendo con mi compañero sentínr^tol JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO y
de repente el me aQredló 6sica«tente déndom hofefc^as y patadas en tas 7 ̂
atoanzo a dar una patada en la cara sm knporte^ qué est^ en est»lo <te «marazo^
alto riesgo. PREGÜNT>«X3: Diga en que pwtes del cuerpo resi^ ttót^
CONTESTADO: En la cara, las pfamas y tfiliMentes paite del cuerpo. PREGUnimxj,
dba cuál es la Mansión dé SU denuncíaJ C€»íTESTM>0: Que no se me acerque, y
menos a mis bd>es. PREGtmADD: «T^a » usted estos ttechos los había denun^do
antes y ante qué autotMad. CONTESTADO: primara Y«. PR^UNT^: di^si^
algo más que e^egar o corregir a fa preseme (jMBgenaa. CONTESTADO. Na No
otro el objeto do fa pre^rte <fi1^cie se <te tefrtünada v se firman oor outenes en efla
han

manifiesta la denunciante que no puedíe s
1, por motivos d^ embaraza

por tafTfHiWKJa y se firman pcw quienes en ella
Intervenido.

I&tha a la dtacíon progranada para el día

fkrtcf/y^A
Firma del Denunciante tena de flwen rec^ la Denun

\/?r
Pf." « ''J

ten ioí''. s >



FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL

Fecha de Recepción:
Hora:

Departamento;
Municipio:

Caso Nc^ícta:

Departamento:
Municipio:
Entidad Receptora:
Unidad Receptora:
Año:

Consecutivo:

03/JUN/2011

09:15:00

CESAR
VAUíDU^AR

NÚMERO ÚMCO DE NOTIOA CRIMINAL

O

200010001075201102139
20-CESAR

001 - VALLEOUPAR
00 . FISCALIA GENERAL DE LA NACION
01075 - UNIDAD SALA OE ATENCION AL USUARIO
2011

02139

Tipo de Noticia;
Delito Referente:

Modo de operación del delito;
Grado del delito:

Ley de Aplícabilidad:

El usuario es remitido por una

Entidad?

TIPO DE NOTICIA

QUERELLA

175 - DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

NINGUNO

LEY 906

AUTORIDADES

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE

PfHTter Nombre:

Primer ApeHido:
Segundo Apellido:
Documento de Identidad - dase:

N'.:

De;

Edad:

Género;

Fecha de Nacimiento:
Lugar de Nacimiento País:
Departamento:
Municipio:
Oficio:

Estado Civil:

Nivel Educativo:
Daección residencia;

País:

Departamento:
Municipio;
Direcc»n oficina:

Teléfono residencia:

Primer Nombre;

Segundo Nombre:

NATALIA

BETANCOUR
HERNANDEZ

CEDULA DE CIUDADANIA
1065632496

VALLEDUPAR

18
FEMENINO

20/OCT/1992

COLOMBIA

CESAR

VALLEDUPAR

ESTUDIANTES UNIVERSrTARIOS
UNION_UBRE
SEGUNDARIA
CALLE 11 N 6 ESQUINA BARRIO NOVALITO
COLOMBIA
CESAR f
VALLEDUPAR

[DESCONOCIDA] «
3008188038 r

DATOS DEL INDI
A'V I Vk? .
I'''- -íl"!:":' I 1.

JOSE ^
guiuermo \





Fiscal

Seccional Valiedupar
o

Me dinjo a usted con todo respeto, para manifestarte que yo, NATALIA
BETANCOUR HERNADEZ. identificada con cédula de ciudadanía No.
1065632496 de Valledupar, no asistiré a ta audiencia de concitiación programada
para el día 10 de junio de 2011, por ios siguientes motivos-

1. No tengo interés de concfliar.
2. Me encuentro en embarazo gemelar de alto riesgo y además me

recomendaron reposo absoluto como lo dice el parte médico que anexo.
3. Me encuentro fuera de la ciudad pcw mi seguridad y ̂  de mis bebes.

Le aporto las siguientes fotografías para que hagan parte de los elementos
materiales probatortes, que tienen <x^o finalidad demostrar la ocurrenda
hecho el día 3 de junio de 2011 y así se continúe con el trámrte procesal
correspondiente.

Mí interés es que pueda culminar mi embarazo con éxito sin preocupaciones o que
ater^ contra mi vida y la de los bebes.

Muchas gracias por su atención

C.C.1oe<rfe5Z4^&

NQrMUONCESaCftCÜLOC^ BMU
CARLOS KenvLOom^
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aRECCIÓN REGIONAL NOROñENTE - SECCIONAL CESAR
SEDEVALLEDURAR

DiriECX3C>ÍCARREDÍA17C^ Q
TaEFONO 57t2337

INFORME TÉCHÍCO MÉDICQ LEGAL DE LEGONES NO FATALESw
RADCAC|QNWTERHA:a»1lC-<M»1»mm

''FECHA; VALLEOUPWí. 3 de Junio de 2011
E REIMtfSIÓN: SIN NO -O3/0S/2O11 Ref: Noticfa cdmínai

200016001075201102139

AD SOLICITANTE; rau) stoel fiofe.SAU ATENCION AL USÜRK) URI - VALLEDUPAR

I DE TRAMITACIÓN: SALA ATENCION AL ÜSURiO UR1
CALLE 16B CARRERA 10 - VALLEDUPAR

Primer recoiiocimicnlomédicú legel

AUTORIDAD SOLICITANTE;

SECCIÓN DE TRAMITACIÓN:

ASiano:

WOlMRBPACMlffS;

EDAD:

IDENTIFICACIÓN:

NATAUA BgTAHCOURTHHqWIDBa:
18 años

No to porta 1065632498 - VALLEDUPAR, CESAR

EXAMINAfX) HOY 03 DE XíWO DE 2011 A LAS 12;0S HORAS EN PRIMER
RECONOCiMlEhrrO N^CO LEGAL

INGRESA LA PAaENTE AL CONQU.TORIO SOLAY SE LE EXPUCA EN QUE CWISISTE B.
PROCEDíNttENTO A REAUZAR. LEE Y ENTIEh^G EL FORMATO DE CONSENTIMIENTO
INFORMADO Y POSTERIORMENTE LO DlUGENCIA Y FIRMA AUTORIZATOG ESTA
VALORAaÓN; SE LE TOMA LA HUELLA DEL ÍNDICE DERECHO LA CUAL QUEDA
PLASMADA EN EL OFICIO PETITORIO. ^

ANAMNESIS:

RERB?E LA PACIENTE QUE EL DIA 03M/2011 A LAS 00:30 HORAS EN SU LUGAR DE
RESIDENCIA UBICADA EN LA CALLE 11 NÚMERO 6 - 17 DEL BARRIO NOVALITO DEL
MUNiaPIO DE VALLEDUPAR (CESAR) Ft^ AGREDIDA POR SU COMPADRO
SENTIMENTAL CON lAS MANOS. PÍES, LE HALA B_ CABELLO. LAARRASTRA

MANIFIESTA LA PADENTE QL^ DESDE HACE UN AÑO "nENE UNA RaACIÓN
SENm^NTAL CON EL AGRESOR Y DESDE MACE CUATRO MESES ESTAN COfmñGNDO
EN UNIÓN UBRE, V ESTA ES lA SEGUNDA VEZ LA AGREDE, LA PRIMERA FUE HACE
UN MES; ESTÁ EMBARAZADA Y LLEVA CONTROL PRENATAL EN SALUOTOTAL ES

NESTOR AUGUSTO TARAZ0NAGAUNDO
PROFESIONAL UMVERSfTARK) FORENSE
CODIGO: 001.08T

NOTA: Aj ooiici^ oMtquw intoimínOn roiwkóñátfftcon « preMots cil>el ftomere defa$toó6n lioma. Esto
infafnwpaitoel lusstobcirockidSoiidÉuditoCKttoctdodccKnpalanlBcandBsfiflosIpracBsoparatírdkBdoanalcfickidHrflinísiún,
norMfn|]É«arehcRTiotogaatoiiT9Badacl taborad Pveunp^virioreeflodmiantaesindesparaatiefcBenuevoofioopettflno

Q3-Jun^1 Página 1 de?



SEDE VALI^UUrw T;

wfofmíetícnico méwco legal
RA0ICAC16M WTHaUL ——cT^^

GEMOAR y no ha PACIENTE ES ESTUCMAh^
EMBARAZO l-UEG© Y SU PAREJA ES TAMBIÉN

NI QUE SE ME ACERQUE M AMl NI A LAS BEBEST.

al EXAMBsI MECHCO legal del MOMEMTO PRESENTA;

EQUIMOSIS MOOERAD^ VIOLETA Y ORBlT
DERECHA DE 6X5 CM EN lA REGIÓN ANT^ 2!)^^™tÓ^lSE EDEMA EN EL

«S C», E» tA RE=« S.eM«C«^

DERECHA CON UMTTACIÓN FUNCIONAL EN GRADO
moderado, sin UMITAR la FUNCIC»4AUDAD del miembro IM=£RlOR DERECHO.
UTERO GRAW» sin ALTERACIONES
esfera mental aparentemente normal

CONCUiSIÓN:

MECANISMO CAUSAL CONTUNDENTE. /on% m^ci
iwrAPAClDAD MÉDICO LEGAL DERNITlVA VEINTE (20) DIAS-

IfGALESJOOa XXXX XXX XXXX XXX
XXXX XXX XXXX XXX XXXX XXX XXXX XXX XXXX XXX XXXX XXX

^  —

NESTOR AUGUSTO TARAZIJNA QALttTO
profesional UNIVERSITARIO FOfSNSE
COOlOO: 001-08T ____

PÚ^2d«2
caoi*K2aii
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I lora:

Departamento:
Municipio:

Caso Noticia:

Departamento:
Municipio:
Hniidad Receptora:
Unidad Receptora:
Año:

Consecutivo:

1 1:25:00

CHSAR

VAl.MiDUPAR Q

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINA!.

2(KW)lñíM)l()7520I201801

20 - CESAR

00! - VAIJ.EDUPAR

60 - FISCALIA GENERAl. DI- I.A NACION

01075 - SAU (SALA DE ATENCION AL USUARIO)
2012

01801

TIPO DE NOTICIA

Tipo de Noticia:
Delito Referente:

M(KÍo üc operación del delito:
Grado del delito:

Ley de Aplicahilidad;

QUI-RLI.I.A
225 - LESIONES ART. III CP.

NINGUNO

LEYm

El usuario es remitido |H>r una
Entidad ?

AUTORIDADES

DA TOS DEL DENIDJCIANTE O QUERELLANTE

Primer Nombre:

Segundo Nombre:
Primer Apellido:
Segundo Apellido:
Documento de Identidad • clase:

N".:

De:

Edad:

Género:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento País:
Departamento:
Municipio:
Profesión:

Estado Civil:

Nivel Educativo:

Dirección residencia:

Pais;

Departamento:
Municipio:
Dirección oílcina:

Telefono residencia:

ESMERALDA

f:STIIí:R

HERNANDEZ

Mi:/A

CEDULA DE CIUDADANIA

49734763

VALI.I-DLPAR

47

FEMENINO

I5.'N()V/1964

COLOMBIA

ATLÁNIICO
BARRANQUILLA
ADMINIS TRACION DE EMPRESAS

VIUDO

UNIVERSITARIO

CALLE 1 NO. 19C-66 CONJUNTO LOS (T)RAI.ES. CASA

29

COLOMBIA

CESAR

VALLEDUPAR

fDESCONOCIDAl
3008188038

DATOS DE LA VIC TIMA

CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE

Primer Nombre:
I ̂

l'SMERALDA
rcTi iro



Edíui:

Genero:

I-echa de Nacimiento:

I.ugarde Nacimiento País:
Dcpartamcnio:
Municipio:
Pmfesión:

Estado Civil:

Nivel Educativo:

Dirección residencia:

País:

l^cpartamcnto:
Municipio:
Dirección oficina:

Teléfono residencia:

Occiso:

47

í'EMENINí)

15.'NOV/l%4

C()[,C)MBIA

ATI.ÁMICO
BARRANQUIEl-A

ADMINISTRACION Dlí EMPRESAS

VIUDO

UNIVERSITARIO

CALE!' 1 NO. I9C-66 CONJUNTO LOS CORALES. CASA
29

COI.OMBIA

CESAR

VAELEDUPAR

(DESCONOCIDA!
3008188038

NO

Se iiifiHHia J U el cíoJcniJi.. de I.h 13fe y IJ-» del CAdigo ¿e ProcedanicnM Kmal. en cunto i U jBÍwiwiciftn que debe weKHer en %u
calidad de »ciima v el úct<^\u> a mlci^enu en Irtlw Im de Ib «tuACiOif pcn«l de ceo In fcgl*s jcrmlBdet en la nwn» pí«c«*l pen"

Primer Nombre:

Segundo Nombre:
Primer Apellido:
Segundo Apellido:
Documento de Identidad - cla.se:

N^:

De:

t-ldad;

Genero:

l echa de Nacimiento:

I-ugardc Nacimiento País:
Departamento:

Municipio:
Oficio:

Calidad:

Estado Civil:

Nivel Educativo:

Dirección residencia:

Pai.s residencia:

Departamento residencia:
Municipio residencia:
Direccióit oftcína:

Telefono residencia:

Capturado:
Tipo de Captura:

DATOS DEL INDICIADO

jóse:

GUILLERMO

YAMÍN

CASIRO

CEDULA DECU.iDADANlA

1065606388

VALÍJ-DUPAR

22

MASCL'LIMO

03/JUN.'l989

COLOMBIA

CESAR

VAEEEDUPAR

ESniDIANVES UNIVERSITARIOS

CONCEJAL

CASADO

SECUNDARIA

CALLE 1 ICON CARRERA 6, ESQUINA. BARRIO
NOVALITO

COLOMBIA

C!:SAI<

VALLI-DUPAR

CONCEJO MUNICIPAL DE VAÍJ.EDUPAR

3106269793

NO

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO

DATOS SOBRE LOS HECHOS

Se hKC cufMir mtf el dcnMwuiUí ha «du mkfnifkVi nr^rc I» íihliuacuMi Jcgll que !»<« bnla pcruina m*>nr <ls Ui jíVni de dcnunchaf tuiiquicr hcvlio
qtíC í.-íftoamicntrt y que Us ButteKtadcs deban imesUs» denritío. de In exMWfKjt^n drl dcbcf de denuncui cvnUa M m«u«o. omira «i
i> ci'wnFuitero pmnyMntc. panove en 4o Orado dt omiangiMnidad. de annitlsd o «;«vil. o h«hrt* que haya <;«*KXido en el rjcrcxaí de onn nctntdal
ampwada fx* d vevm» pfotoMwal. que U pf<í*n«< denimcü rcaJi/* taio la graxedod de |uiamen{<» y ncercj de in ioiKioftcs pcnalc* »
.  _ Í.I.. #.1 . Mi.lM /' P P V 4 IX . 4 Wi í";P \



Lugur de comisión de los hechos
Municipio:
Peparlamcnio:

Dirección:

ÜM) de annas:

Uso de susumcias lóxicas:

I8:ju:uu I

1 - vai.i.i:dupar
20-CnSAR

CONJUNTO LOS CORALES. CAI
20

NO

NO

NO.

Reíalo de los hechos:

PREGI'N'I ADO* Sircase hacer un relato claro, concreto y preciso de los hechos que a continuación
va a denunciar. CONTESTÓ: El señor JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO es el esposo de mi
hija NATALIA BE TANtrOURT. pero no viven juntos hace mas o menos un año, solo alcanzaron a
vivir como tres meses y se separaron porque el le pegó estando embarazada; de ese embarazo
nacieron dos niñas gemelas; El dia domingo 29 de mar/o de 2012. las do.s niñas estaban en mi casa;
entre las 6:30 y 7 de la noche me encontraba en mi casa ubicada en la calle 1 no. 19C-66 conjunto
Los Corales, casa 29 bañando a una de las niñas y en eso llegó JOSE GUILLI-RMO YAMIN
CAS ! RO a ver las niñas, le dije que esperar un moracnlo. que estaba bañando a una de ellas, la
termine de bañar, se la lleve hasta el carro, me preguntó por la otra niña y le dije que estaba a la
vuelta de la casa, que ya la traían; al minuto, estando yo iwlavía en la puerta del carro de JOSE
GUILI.ERMO YAMIN CASTRO , me trajeron a la otra niña; la mamá de JOSE GUILLERMO
YAMIN CAS TRO que estaba también en le carro me preguntó por mi hija NA'I ALIA, la mamá de
las gemelas v le dije que estaba en el acrvipuerto; y en el momento en que le entrego a una de las
niñas, el procede a subir el vidrio del carro y el brazo me quedó atrapado con e! vidrio de la puerta
del carro- en esc momento vo golpeaba con la otra maiío para que me abrieran para poder sacar el
brazo y desde dentro del ca'no JOSE GUILLERMO YAMIN CASTRO me gritaba "cara de verga"
que el no se iba a quedar con esto; arrancó el carro > me arra-siro como 4 o cinco casas, luego lo
paró, metí la mitad del cueq>o por la ventana del carro y fue cuando sentí que me mordían y JOSE
CiUlI.TERMO YAMIN CASTRO me empezó a golpear en la cara, me rompió la nariz y tengo
varios golpes en la cabe/a; como pude me bajé y luego el se fue; HkIo eso teniendo ellos dentro del
carro a las dos niñas, quines presenciaron todos estos hccho.s. I'REGLTsl ADO: Que personas fueron
testigos de todos los hechos y donde se pueden ubicar. CONll'.SiO; la señora MAGOLA DE
STEVENSON, mi lia MARTT/A MEZA DAZA y VANlíSSA BETANCOURT HERNANDEZ, a
quienes ¡se les puedo ubicar por intermedio mío. PREGUNIADO; Describa las le.sioncs que le
fueron causadas a raí/, de estos hechos. CONTESTÓ: Tengo varios golpes y hematomas en el brazo
derecho, una mordida en la mano izquierda, hematomas en el brazo izquierdo, golpes en la cabeza,
en la nariz, traumatismo cervical y un golix; en el seño derecho, por lo cual me hospitalizaron por
dos días en la clínica Cesar. IM<BOUNTADO: Diga si estos hechos los había denunciado antes.
C0NTT:S'TÓ: No lo había dcnunciiido. PREXiLNTADO; Diga si conoce los motivos por los cuales
el indiciado actuó de cs;í Tonna en su contra. CONTILSTÓ: No entiendo su agresividad, yo solamente
colaboraba en atenderle sus hijas, no se porqué me atacó. PREGUN 1 ADO: Diga si tiene algo más
que agregar o corregir a la presente diligencia. CON I ES I Ó; No, mas nada; no siendo otro el objeto
de la presento diligencia se da por terminada y se firman por quienes en ella han intervenido.

•innadel Denunciante T irma de quien recilie la Denuncia

EREDY ENRIQUE MOYA KETTYL
EÍSCAI.ÍA G!:NI:RAI. de la NACION

Einna de quien registra

usuario que imprime: FMOYA - Techa impresiónTWmiy^Úifl 11:58:31



USTED TIENE DERECHO A"

Recibir atención y
protección inmediata

Mk

Recibir durante todo

el proceso un trato
humano y digno

Obtener medidas de |
atención y protección

Recibir información,
intervención en la

actuación penal

Ser oidas y a que se
les facilite el aporte de

pruebas

Intervenir en todas fas

fases de la actuación

penal.

Ser informadas sobre la

decisión definitiva relativa

a la persecución penal

Recibir asistencia integral
para su recuperación en
ios términos que señala la

lo y.

Ser asistida durante el juicio
y el incidente de reparación
integral si el interés de la

justicia lo exigiere

Que so coMSíc/oren sus
Intereses al adoptar uno

decisión de discreción sobre

la persecución del injusto

Sor asistida gratuitamente por un H
traductor o Intérprete en el evento H
de no conocer el idioma o ser H

limitado HB

V)STED TIENE'ÉL DEBER D^.

Colaborar para el buen
funcionamiento de la

administración de justicia.

Asistir a los requerimientos
realizados por la Fiscalía con

ocasión a su denuncia

Ofrecer un trato respetuoso
hacia los funcionarios que

intervienen en su procedimiento.
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Excuñada de conejal de Valledupar dice que denuncias contra Yamín no aparecen | El Heraldo
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Excuñada de concejal de Valledupar dice que
denuncias contra Yamín no aparecen
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09/0S/12 Excuñada de concejal de Valledupar dice que denuncias cc

senadora Giims Jírnenez, Somos cinco mujeres que estarnos soias. E! no

arnenazarnüSr tememos por nue.str3 s-aguridad. Se da a conocer esco, pero

cori nosotras. Me preocupa que va a pasar con mi monvá'"., sostuvo.

nba Yamin no aparecen | El Heraldo

hfeice sino

qué va a pasar

"Me duele ver a mi madre er; eso situadon, que un hombre seo tan cobarcje y ie perjue a

rnujeres parque ias ve sola y se aprovecha", dijo en medio dei üaríto.

"Añora ia mama se echa la cuípa, tapándole « sus hijos acaones''", agregó

mdicó que "él (Guillermo Yami'n) manipula todo. Saca un comunicado par

culpas y desviar su atención",

Según contó las agresiones vienen de tiempo atrás, el 3 de abril fue ei prif ler hecho de

víotenoa, luego el 3 de jumo y d 3 de julio.

La familia Betancourth Hernández no reportó ei asunto ai partido de !a U,

Betancourth rniedcy'.

Ya hay una denuncia ante ia Fiscalía por ¡as agresiones a Esmeralda Hern;

lijo Tdtiana

ndez.

Comentó que la pnmera vs.? que Guillermo Yamín ¿agredió a r^ataiia, su ti

denunció. "Bía liegr) aon su pijama rasgado, pidiendo ayuDo. ha primera v

perdonó; él le diio que no volvería ocurrir, La segunda ve? estaba embara

tiivo que ver con eso. Con todas las indicaciones médians ia trasladarnos a

donde nacen las ninas", contó,

"No saiiü o ici luz pública ni nadie nos pregunto cómo estaba mi iierrnana'

ermana no lo

■ s elia iü

'pada y él no

Barranquilia.

Tetiana Eieíaricourth se refirió también al treno de Guilíermo Yamín Castre-

mamá (Esmeralda Hernández) hubía estório condenado por narcotráfco y

por su Vida. "Él está desvíarido lo que hizo, f'-li mam¿? iamós fue condenad^
narcotráíico, jamás estuvo 7 artos en una cárcel, mi mamá sí estuvo en unp

que fue preduida y no duro ns un ano"', manifestó.

"Quienes tememos por nuestras vidas somos nosouns, somos cinco muie es soias, no

él") agrfiC]0,

on él pensando

Tinartierñ?! nrás

esion que esían

So,srüvo que desde Semana Santa su herrriana Natalia Betsncourth volvió c

en el futceo de sus híi.as. "Deió las niñas en ValieduDic con él paro que co

tiempo') dijo.

Cuando Yam.ín pasa por sus hijas a aisa de su fíx,suegrs se produjo ia agr.

denunciando ias hermanas Betancoiirth.

"Mi rnarnú ie pregunta: Natalia sabei que te vas a itó-mr ifjs! niñas'', entorvc^. ei comienza a
insultarla. Ella tiene ia mano en el vidria alzado. £i la arrastra cuatro o dn- :o casas, mi

mamó por defenderse ie tíics que por favor pare,, se lisvo que montar en t! soporte de \a

camioneta y cuando bsja ei vidrio rm mamá se sube ai carro,, recibe de éí .tn puño en la

cara, mordiscos y le pega en la cabeza", manifestó.

Comentó que su mamá salió ayer ds ia dínica "con politraumatismos, pro demás

cervicales., un cuello ortopédico une tendrá usar duriVite tres semanas".

Llorando, Tabana Betancourth dijo tener miedo por io que pueda sücederi|a a ella y sus
hermanas.
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09/Q§/12 20 días de incapacidad a ex»jegra de Concejal por ls| gc^píza recibida | Ei Heraldo

de süs curiadas .

ín una primera ocasiot-, l-s-,

¿(ireciió a Natalia cuando '•;

semanas de embarazo. S o cOil

¡leteiordr !a relaabn.

•  oj -ís ov'f-QGi ¡O 'Oi conceja

r.'.-r-dco' . eiia cc ntaba con 21

' ,V T'^ 5 sn'or iilici, uu'fino

■jn mes después, el 3 de mayo de l'Dll, cuai^.oc 'a joven er enionceb íe Ifi anob, fue
victima de otra agresión, la abofotríi v ic peco una patada, a ocíor üue stj estacjoi ei o
de alto nesgo. En esa ocasión la denuncia si fue irUernuejta cincc la Pscsíic . Sni omnai >
señala Tabana, qus ex;ronamente ahora no aparece la arrr.unc»?., n rac!,i 300,

"Lo que me inquieta es que esta denuncia nunca avanzo, lama*.- lleco una (itacírindijo.

Señaló que la rjtra agresión fue dos dias después del nacimiento lio las gei letas, "Él no
estuvo en ei parto porque estaba de paseo en Europa, b los dos días llegó, cuando oncr.;
la funcionaría de la cimica para harer ¿i regislro ne les be-ties. im normana les coioco Us
nombres de Juliana v i-uciana, él rio estuvo de acuerdo romoió el docums nto y emou.ló a
m, heriT«ana. le rnei;ü un Duño v cma patada en ei abdomen, por este hecf > también fue
denunciado ante ia Eiscalt'a en Barranauifía. Tampoco hubo rcisuitaoo".

Dijo que desDues de esto no habían tie:hc más nada por rpicvli-v le dieron Su ¡.t'Miii;;.
por el Parbrío de la u, 'ue eíegido con.cejal v sosuivo ai,te hasia aniena^ns lan reob^a'i
c-Has porte dei pac'-i; oc-l cali.

UNA RELACION NORMAL. LO.s ampriii, Oü Pepe Vaintn y r,.3:¿-iiu 6oíu;>a uil su clare
en \?. ijniverfudad cJi.-í f-lif-tr du BarrancuiHa dondr aiTincs cert .hn. L'i

re'.^oó' i r.on.-; c.o'rnrii c-titciando el'a erroarazacla no'' >'.. ci-.":- otró-. i '( .i'!. . .

ante una norria > ■'.ciron ¿1 vivir a la casa ceir.i'. úb'.ein-: o--; ic •.■e~. en < 1 • ■-tri.:• n-
Vanedupcir.

Poco Cienipo después Yamin se tomó agreavo. Hov están sviparMr.n'r anre ;¡ maitran:
físico V verbal de que ha s'do víctima Natalia, aqrecxonci, que se r^uioncar )••• tOb
ot'os miembros de su íannini.

"Somos anco mujerei solas, Natalia se había ido a vive .nciun; .'.j ¿i '-'j ' .¡J' i I.j. v
Seovana Santa, quenencose dar una oportunirlad '."Of. e:, bnnc.n: ;-^*. >;• e^i.rjr'-'iner
un hogar a sus nuas, vino v tTajrp a las gemelas; que es !n tr-n'.. ve r jro :r uu -
enamoraoa de una persona que tiene !a capacidad de rnaltraicír tíbica v ver ^ni'rior^ro ,

Paiti el Festival Valienato tas pequeñas fueren dejatias ei . la {'aso ue su do, ;-.-' • ^
en uibanizECicn Lu.i, Corales, donde suceoierGC los npchos reoerifr. . .

•'•.nounú sv ojr-iooo oje lO custodia de las menoreí' fue übirrjatía por ó ¡
u Ui n-.ad.-e de las

Campaña de desprestigie
El cürtf.eial José Ygr"ín cdicó oue 'ocín este ep'sodio o!;ie.:í\ '. • .
desprestigio y a dcclaraaoneb íniunosas por pane m ■
que es un tema praíado v 'anuiiar, ie :?r .iriun^ ;■ ■ ■••
agresión. .Sostuvo qüe^mesorprerdú
cuando publica unrs roco ocr'd.: .il . •

posible, porque nao e le íoi. ■
relación consenron. S'r <.■ "i '

malrimcinio, n'annf-jie u .■

Por Miquef Barrio-
^'.-.Üí'dnOfU.

elheraldo.coyjudlcíal/20-dias-<íe-incapacidad-a-exsuegra-de-concejal-por-la-golplza-r©clbida-65902
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Me gusta o

El concejal de VaJIedupar, Guillermo 'Pepe' Yamin Castro será deninciado por el delito de lesiones personales,

tras verse inmerso en un monumental escándalo pút>lico en un caso de intoierancia. al agredir física y verbalmente

a Esmeralda Hernández Meza. atMjeia materna de sus hijas gemelas, por un conflicto biliar.

El bochornoso caso se registró en la vivienda de su suegra, cuando el Concejal le exigia que le dejaran tleter a sus

hijas para estar con ellas y ante la negativo de esa solicitud, se ini&ó el intercamtiio de palabras y forcejeo, que

concluyó con la agresión física de ta abuela de las nifías, al quedarle atrapado uno de sus ttrazos entre el vÁdrío del

automóvil. Además, la atnrela sufrió un mordisco en uno de sus brazos por parte de Maná Mercedes de Castro,

madre del Concejal, quien viajaba como copiloto del mismo vehículo, cuando al parecer fue atacada por Esmeralda

Hernández Meza.

El Concejal anunció también que interpuso demanda contra la suegra por los delitos de calumnia e injuria, daño en

bien ajeno y amenazas de muerte.

Por su parte. Tatiana Betancourt denunció en La W. que ei concejal de Valfedupar, José Guillermo Yamin, agredió

a su mamá. Esmeralda Hernández y a su hermana Nat^ia Betancourt. Aseguró que le preocupa su seguridad y la

de su femiiía, porque el político tiene mucho poder en la región.
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Betancourt contó que el concejal Yamin es el padre de las hijas de su hemiana Natalia y que no es la primera vez
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09/|^12 Denundarán al concejal 'Pepe' Yamfn Castro por tesiones personales

que las mdtrata. "Tío hacen sino amenazamos con grupos armados de La Guajira', afirmó.
I

*  SostUNO que 'alguien' ayuda a 'estancar' las denuncias que te han interpuesto, porque en varias ocasiones han ido

a la Fiscalía y las demandas "Va no aparecen'. 'Me preocupa que el partido de la U le haya dado su avel polilicc

teniendo estas denuncias. Es una persona que influye, su abuelo fue Gobemador', dijo la mujer.

Aaesiran a comarciaflta mayncttarto de

plÉtane

Mayo 07. 2012 , SCOMMEtJTS
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líeímvT ci: 'ím hcchus:

\'V \\X)' Sin-asc Ticen- uii relato cliir;\ cííoercto y preciso ce los l-Jichos que a ismlniua«.iiin
xu;^dv:m..ciar. COM ES20: TI sc.V.r JOSE GMl I.I-RNK:) YAMIN C ASTRO es el C5p>so .le in.
briiaNAT-CLlV "á-ITANLOERr. pero r.o viven Junios hace nais o meni):. un iiñi\ smu alciwi^íaríiu a
vivir como tres incsc.s y se separarei: porque el le pc^ó estando eir.baríi/iuiat de ose cmbara^i^
nacíjeror. dos niLiias noticias-. III hi dí>f:ii:ruo 2'/ de nary.o de 2<J i 2. las dos rute esfaiííw en m; -ise.
enire l:ts 6::ín y 7 ¿ la rxKhe me eneoniraba en rni casa ubicada en la ciilU; 1 no. h>C-66 connu:io
l.vis CoraJoui. ca.s:t 2V nanatid.: .: iirra de las niña*^ y on eso llegó .IOS)- CiClLLi-.R.VlCJ' \AMIN
C.AS'l'ítt;) a ver Uis n¡ñ;iíí. aí dije que esperar ur niiimento. tjue esraha bíintindo a un;» lic días, lu
-.ennlno de bañar, se \a llevó l:asia el cairo, nx pregur-ií> ¡w la otra rr.fia y le dije que estaba a "a
■.iielra de di easri. tpie ya di ai minias:, es-^ndo yo Kulavía eti la piior-a ud carro do ií JSE
C-JJIÍd.hRjWm) V.V-VtEs' €.VSnU> . me traienn a la otra rdña; !ii m;cnú de JOSE vU lELERMO
YVCMCX CA.STRÜ que csiaixi Unnhién a; le earro nx* preiiiii'.u: por mi hija NAl.MJ.A. "a nuumdo
i:is uemelas y le Jqe c;.ie eslalr.i en el uenTriuTU:-. > en ei morncr-.u? er. que le cni ne^o n ui:;i de l:is
niiüas ;:I [jroceile a subiré, vidrio diH cans^ y el bruAi u:e í|uedó airapadi:- con el vidrio de la puerii
del earro; en eso momeitlo vo eelpeaba ;mn la otra inaito pina que me anrieraii para poder sacur e
bniiíu í deseir lienm^ del cinn? .lOME td aCERMC) YAVIIN C.ASTRÜ r:ie uritaba "cara líe verga'
qia; el m? se iba a quedar een cmo; araixó e^ carro y inc .írmstro come -- o cinco easxs. luejto ai
paro: ineil >v ^irJuvI del ciieq:o [) a la ventana dol cain) y trie ciaindo seiiti que me inoaclian y JfJSE
i'íT::!T.Í EIÍ.VIO V.-VMIN CA.S"I7d^> nx eir.nezo a golpear en la ciím. nx: nimpió la nariz y r-eneo
varios golpes .ni '.a cabe/a. conu" pude mo baje > Ujey.0 el so i'ixn lodo e.s.i tenieituo ellos denire del
caiTo ii las dos niruix quinots pruscixiaríMt todos estos hoelio:;. hREGLN l AIX): peí souas I iie-.n»
losiTüos ¡le nafos los heenoí y doniio >íe pueikit ubicar CONIhSIO: le senoni MAtiOLA Di-
SiihVh:MSí.>M. mi lia MARI P/A Mii/.-\ 3.-\ZA y VANESSA BETAXCOPIRT ÍÍERNANITíi/. a
.ptieiie-s drs :iuede ubicar po" ialennecia mió. PRHíjT'NI AIX): Describa las lesioiws uue lo
luerfin causcti'is .i raí/, .le estos hechos (lOK TI .ST{h I cngo vactos golpe:^ y heniiitoTnas en el bm/ií
.lereeito. ittui mordida en Ui ruano i/i|oisrfd;i. hcmoivMn:» en el br.»/o izí^iuicrdci. golpes cr. .a c;ibe/-.i.
:*r. la nari/.. uaiiinatismo cer-ícal y mi". pi:i]:e en eí serio derecho, [jor Ui cual me liosfiiial-.zaren por
dívs días en xt c'miia Cesar. PREtrlJX FADO' Di-ga si estos hcelu>h li?s iiahia deniuxiaílo .nile:T.
t"*0\rh.SrtX No lo había dcnurciado. PRhXrE NT.YDO: Diga si cintocc los moiivos por los ciialos
el indicuido aciuó de e.sa l.irina en su eomra. CONTESTÓ: No entiendo su ogaravidad. yo -íídaii-.emc
eoiabjrafsi en atenderle .sus "niye\ no pcrcae nte auieo. PREXü A I .ADO: Siga s: l.ctie algo más
aic agxnaii" o^cOTrogir a !a pre.sei te diligencia. CC.>NTliS I'C>: No. mas ii:id:i: ao siendo oim el .liqelo
ce:"ii.gra.íM;nCe diíjuencia se dxi por lerntiirada y se lirtnan pía* quienes en cila han niier»eniuti.

i .Je: Denuixiaiue rirnuidc quien reci'iíe la Ueitiinviíi

iíREDV ENRÍOCE YtOV \ KETTYÍ.
ElSí'ATI A tiXMiRA:. DL I.A NACION
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Bogotá, mayo 22 de 2012

Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE I NIDAD NACIONAL

aa"^

Doctor

ROBERTO NUÑEZ
Presidente

Comité de Ética

RADICADO 20120607-12

Cordial saludo,

A través de la presente me permito REITERAR que se avance con la
investigación y el proceso pertinente, frente al caso del Concejal de Valledupar
Sr. José Guillermo Yamin.

Agradeciendo su pronta colaboración,

JUAN CAMILO RESTREPO GOMEZ

Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 'WWW.partidodelaacom Bogotá.Colombia
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Unidos, como debe ser!!

o  g84

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

EDICTO

El Suscrito Secretario del CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U', hace constar que el día 8 de
Mayo de 2012 se notificó del auto de apertura de Investigación N° CNDE-009-2012 del cuatro (04)
de mayo de 2012 al señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN CASTRO

Para notificar se fija el presente EDICTO en un lugar visible de la Secretaria General del Partido por
un término de tres (3) días, siendo las 8:00 a.m. del dia catorce (14) de mayo de dos mil doce
(2012).

Siendo las del dia \(> de se desfija e' presente EDICTO luego de haber
permanecido fijado en la Secretaria General dell Partido durantt el término dispuesto en el articulo
66 del Código de Ético y Régimen Dlscipilnario del Partido Socia. de Unidad Nacional, Partido de la
U.

,J3r —
PRESII



©
Partido de la Ui

Unijos. coniu iiebc ser"

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE U ü'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2012,

Señor

JOSÉ GUILLERMO YAMIN
Concejal Electo de Valledupar

Sírvase comparecer a la Secretaria General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto del cuatro (4) de mayo de dos mil
doce (2012), proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE-009-2012 seguida en su contra.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 31 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la ü.

Cordiaímente.

ROBERTO NUNE2 ESCOBAR

Presidente

CONSEJO NACIONAL DiSCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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Partido de la Ül

V

Uludüs. como debe sef"

I ^

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE lA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 28 de abril de 2012.

Señora

TATIANABETANCOURTH HERNANDEZ

Valledupar

Sírvase comparecer a la Secretaria General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido dei auto del cuatro (4) de mayo de dos mil
doce (2012), proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE-009-2012 seguida en contra del
señor JOSÉ GUILLERMO YAMIN

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

ROBERTO NÚf4€ZÉSC0eAR

Presidente

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO



Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - radicado citatorio

Pardao de la U
Ninuc «VUI.'K I

UiDdosL ccnto debe ser!

radicado citatorio

Yoaní Peraíra Documentación <ypereira@partidodelau.com>
Para: Monlca Rios <mr¡os@part¡dodelau.com>

10 de mayo de 2012 11:34

Coordialmente

JOSE YOANI PEREIRA MUÑOZ

TECNICO DOCUMENTAL

PARTIDO DE LA U

m*\ Citatorlo.PDF

Monlca Rlos<mríos@part¡dodelau.com>
Para: tatiana_behe@hotmail.com

10 de mayo de 2012 11:46

Mónica Ríos Parra

Partido Social de Unidad Nacional

Tel: 3500215 Ext 126

Unidos, como debe ser!!!

Citatorio.PDF

tatíana betancourth <tat¡ana_behe@hotmail.com>
Para: Monica Rios <mrios@partidodelau.com>

Buenos días

Monica me regala un celular para llamaiia y saber mas acerca de tema
Enviado desde un dispositivo BlackBerry® de Tigo

—Original Message—

From: Monica Rios <mrios@partidodelau.com>
Date: Thu, 10 May 2012 16:46:28

To: <tatiana_behe@hotmail.com>
Subject: Fwd: radicado citatorio

10 de mayo de 2012 11:51

Mónica Rios Parra

Partido Social de Unidad Nacional

Tel: 3500215 Ext 126

https://mall.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=20f90fB89a&view=pt&q=tatiana&qs=true&search=query&t.



25/05/12 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - radicado citatorio

•Unidos, como debe ser!!!

mrios@partidodelau.com <mrios@partldodelau.com>
Responder a: mrios@partidodelau.com
Para: tatiana betancourth <tatiana_behe@hotmail.com>

10 de mavo de 2012 11:56

Hola, te doy el teléfono de Patricia, del comité de etica que esta manejando directamente el tema,
3214052281 quedo pendiente. Gracias

Mensaje original
De: tatiana betancourth

Para: Monica Rios

Asunto: Re: Fwd: radicado citatorio

Enviado: 10 de may, 2012 11:51 AM

Buenos días

Monica me regala un celular para llamarla y saber mas acerca de tema
Enviado desde un dispositiw BlackBerry® de Tigo

—Original Message—
From: Monica Rios <mrios@partidodelau.com>
Date: "Thu. 10 May 2012 16:46:28
To: <tatiana_behe@hotmail.com>
Subject: Fwd: radicado citatorio

Ménica Ríos Parra

Partido Social de Unidad Nacional

Teí: 3500215 Ext 126

Unidos, como debe ser!!!

Enviado desde mi BlackBerry de Movistar

https://maii,google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=20f90f889a&view=pt&q=tatiana&qs=true&search=cuery&t,..



Investi^do por violencia intrafáiniliar

El concejal de Valledi^ar, José Gufllenno 'Pepe' Yanró Castro, recobró la Ujcrtad ayer, lias permanecer 23 días con medida de aseguramiento consistente
en detención domiciharTa. impuesta porelJusgado Primero Penal Ambulante con Funciones de Control de Garantías como presunto responsable deldelilo de
violencia intrafamiliar.

En el cuarto piso de! Pabcio de Justicia de Valledupar se realizcY ayer por b tarde, b audicncb de revocatorb de medida de aseguramiento, a b cual el
polémico concejal no asistió, pero estuvo representado por su abogado Germán Piñeres.
ElJi^do Penal del Circuito con Funciones de Conocimienio de Descongestión, a b cabeza de Alex Movilb Andrade. otorgó b libertad a Yamin Castro, a
quien el pasado 3Ü de jul» b Ftscalb 23 bcal lo acusó tbrmabncnte por el delito de violencia intrafámitbr. en el que lúe victima su esposa Nataba Betancourt.
madre de sus gcmebs.

Ese dbeijucz Juan José Castilb, consideró que bs agresiones de 'Pepe' Yamin contra su esposa, c i vnpara b época de los hechos estaba embarazada, era
motivo suficiente para considerarlo un peligro para elb y dictarle medida de aseguranáento.

Pese 3 b libenad, el concejal seguirá vincubdo a b investigación y próximamente afi'oniarb b audiencb preparatona de juicio.

Me gusta A 5 personas les gusta esto.

comentarios Agregar un comentario

Luz Estela MoDna Moron - Comentarista destacado{a)' vaiedupar

eso tue puro br/uyo esa Ibertacf de pepe yairri

Responder • 3 • Me gusta • 23 de agosto a las 08:41 a.m

ií
Gonzaio Betancourt Cespedes

Claro Que tue plata b que circub ahí', porque vnendo de esas
almañas para-pot-contrabandistas no puede esperarse irás. O qué
creen que es una buena medida tonada en derecho'', no, no, tte
nsiguria rrarwra.

Responder' Me gusta ' 24 de agosto a las 04:59 a.ra

Ü
Gonzaio Betancourt Cespedes

S famoso yamn se puede ver en la cara que es deincuente. Asi' b

como deda L0MBR050, el delincuente se corxoce en las faccbnes
Faciales y corporales, ese indiviJuo tiene aspecto de imperfecdón, nal

amado anatorrlcamente, expresbn desagradable, etc.

Responder - Me gusta ' 24 de agosto a tas 05:05 a. m

Ti

J

m

Jorge Camilo Berrio Patino - Trabaja en Gas Natural • Ibbn Penosa

Esta demostrado una vez ñas que la justicia Cdofrtwna vale V.

Responder • 2 • Me gusta • 23 de agosto a las 05:43 a.m

Rosy Vlgna hbvarro

A MI NO ME SORPRENDE ESA NCOCIA POR QUE AQUI PAGAN POR SUS ERRORES

LOS POBRES O LOS QUE NO TIENEN COMO PAGAR O MOVER PALANCAS, CABE
RESALTAR QL€ AL DOCTOR SEÑOR CONCEJAL PEPE YAMIN LO ESTABA
JUZGANDO POR HABER AGRADIDO A SU SUEGRA Y A SU ESPOSA MADRE DE LAS

GEMELAS. ES DECIR, CUANDO SU ESPOSA ESTABA ENCAPAZADA FUE OTRA

PAUZA QUE If PEGO Y EN ESA OPORTUNIDAD SOLO HUBO DENUNCIA, TOCARIA
VER CUALES FUMON LOS ARGUMENTOSJURIDICOS QUE TUVO a SEÑOR JUEZ
ALEX MOVILLA ANDRADE PARA TOMAR TAL DECISION TENGO ENTENDIDO QUE ES
UN HOMBRE SERIO. PROFESIONAL Y MUY HONESTO, EN CUANTO EL DOCTOR,
SEÑOR CONCEJAL PUEDE COMPRAR TODO LO QUE a QUIERA PERO NO EL
CONCEPTO QUE TIENE LA SOCIEDAD Oa COMO PERSONAi Y POBRE ESPOSA DE
ESE SEÑOR DOCTOR PEPE YAMIN

Responder - l - Me gusta - 23 de agosto a las 07:21 a.ra

Erasmo Mendoza Meto - Trabaja en ASESOR JURIDICO

alguna falla de tipo procesal, hubo en la rmdxJa de aseguramento y se le vblaran

garantías procesales y constAudonales en ta nputaccn de cargos, por b cual
resguardando el debdo proceso, art29 en, se le debe reconocer, y en su defecto el
proceso es nub, aunque le revocaron la medida de aseguramento, el sigue
vinculado al proceso la justca es ley y ela detie garantizar el detibo proceso a
todas las personas sb distingos de raza, postoon, credo relgíoso, eBa es
garantista, aunqe la mayor parte de las personas no entiendan el procedlrrlento
judiclal

Responder - i - He gusta ' 23 de agosto a las 08:05 a.m

Carolina Rueda

POR ESO ESTO ESTA COMO ESTA, PORQUE POR UN APEUJDO VA SE CREE CON
EL DERECHO DE PEGARLE A UNA MUJER Y AQUI NO PASO NADA, PREGUNTO
ENTONCES; PARA QUE TANTA CAMPANA CON EL NO MALTRATO A LA MUJER SI
POR SER DE LA "ALTA SUCIEDAD" LO PUEDE KACER????77?7?'77?7???? LA LEY

DEBE SER PARA TODOS ASI SEA CASTROlHM'Mni'ir'uni QUE VERGU0IZA

t' Me gusta' 23 de agosto a las 08:12 a.rrv


